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PARTE OFICIAL.
PRE SID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GU ERRA
Excrno. Sr. : La R eina (Q . D . G .), con presencia 

de lo manifestado por V. E. en su escrito de 31 de 
Agosto último y de ío informado por el T ribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 13 del 
mes próximo pasado, se ha servido declarar extensivo 
á los cuerpos político-militares del ejército y Armada 
el Real decreto de 30 de Octubre de 1855, exigiéndose 
á todos los individuos de ellos que soliciten Real li
cencia para casarse y no disfruten el sueldo mensual 
de 40 duros en la Península y 100 en U ltram ar, el de
pósito en los términos que se hallan prevenidos para^ 
los de los respectivos ejércitos ; que cuando los intere
sados la obtengan con opcion á los beneficios del Mon- 
te-pio militar puedan re tirar, siles acomoda, el depósi
to en el momento de ascender á un empleo que ten
ga el precitado sueldo de 40 duros en la Penín
sula y 100 en Ultramar , pues si se casan sin aque
lla ventaja estarán á lo que en el referido Real 
decreto se dispone respecto á los depósitos he
chos por los Tenientes y Subtenientes, y que las cir
cunstancias de edad de que habla su art. 1.°, no se 
entienda aplicable á los cuerpos políticos del ejérci
to y a rm ad a , quedando por lo tanto derogadas las 
Reales órdenes de 29 de Febrero de 1856 y 23 de 
Mayo de 1858 relativas á este asunto.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Abril de 1860.

M A C -C R O H O N .
Sr. Director general de Administración militar.

Parte del Coronel prim er Jefe del batallón provin
cial de Tarragona, núm. 51, sobre la rebelión de 
Ortega , dado al Director general de su arm a .
Dirección general de Infantería.=Excm o. Sr.: El 

Coronel prim er Jefe del batallón provincial de Tar
ragona, núm. 51, en comunicación de 3 del corriente 
me dice desde Tortosa lo que sigue:

«Consecuente á lo que tuve la honra de mani
festar á Y. E. en mi escrito de 1.° del actual desde 
San Cárlos de la Rápita, al darle cuenta circunstan
ciada de la inesperada salida con el batallón de mi 
mando" de la plaza de Mahon con todos los demás 
particulares ocurridos hasta el desembarque verifica
do en la madrugada de dicho dia, me cabe hoy la 
indecible satisfacción de participar á Y. E ., como pues
to al frente de todas las fuerzas, acabo de llegar á es
ta  plaza , poniéndome á las órdenes del Sr. Goberna
dor militar de la misma, después de haber consegui
do realizar en todas sus partes los proyectos que ha
bía concebido, tan luego cómo tuve lugar de conven
cerme que el ex-Gapitan general de las islas Balea
res D. Jaime Ortega abrigaba planes maquiavélicos 
contra el Gobierno de S. M.

Efectivamente, Excmo. Sr., al poco rato de haber 
remitido á Y. E. dicha prim era comunicación, que 
por haber sabido se sustraía la correspondencia del 
correo entregué para su curso á una persona que 
creí de confianza, fui llamado por el rebelde General 
Ortega, quien me dió la órden verbal para que deja
se el mando de mi batallón y marchase inm ediata
mente á Palma á bordo del vapor Taime I I  entregán
dome al paso un oficio, que conservo, para el Gene
ral segundo Cabo de aquellas islas, con el fin de ver 
de recoger el resto de la fuerza del regimiento de As- 
túrias, añadiéndome que á los dos dias podía estar 
de regreso con destino al puerto de Yalencia.

Desde luego inferí que aquella disposición se fun
daba en que no merecía la confianza del General Or
tega, y como afortunadamente en el acto de ir á em 
barcarm e para cum plim entar aquella órden estaban 
marchando los vapores para su destino , todo á p re 
sencia del referido G eneral, me dijo este que por 
ahora me quedase.

Desde aquel m om ento, Excmo. S r . , concebí la 
idea de escaparm e; pero al considerar que con esto 
no quedaba del todo satisfecho mi honor, y cono
ciendo por otra parte que mi perm anencia en el b a 
tallón se hacia muy necesaria para llevar á cabo mis 
ulteriores planes, puse desde luego en juego cuantos 
medios estuvieron á mi alcance, no solo para dejar 
frustrados los proyectos del General rebelde , sí que 
también para hacerme cargo de todas las fuerzas que 
llevaba á sus órdenes.

Apoyado desde luego por los muy leales Jefes y 
Oficiales de mi b a ta llón , quienes se me ofrecieron al 
instante con sus vidas hasta poner á salvo el honor 
de nuestra b a n d e ra , se adoptaron las m edidas con
venientes para abandonar al General rebelde , y no se 
hizo ya en el acto, persuadido de que más adelante lo 
veríficaria con el resto de las fuerzas: aprovechando 
todas las oportunidades, me puse de acuerdo con los 
Jefes de los demás cuerpos; y merced á los eficaces es
fuerzos de los dignos Capitanes de mi batallón D. Juan 
Jiménez Brunet, D. Antonio San Viceres y D. Fede
rico de Aráis, quienes arrostrando los mayores com
promisos y menospreciando las amenazas del General

rebelde, cuando decía que fusilaría á todo Jefe y Ofi
cial que no le obedeciese ó censurase sus operaciones, 
se avistaron con sus compañeros y demás Oficiales de 
los otros cuerpos excitándoles para dar un golpe gene
ral y decisivo.

En la mañana de hoy emprendimos la marcha 
todas las fuerzas con dirección á Ulldecona, y hallán
donos descansando en el punto denominado Goll de 
C reu, decididos todos los Jefes de los cuerpos á des
prendernos del rebelde G eneral, y ah efecto forma
dos los cuatro batallones en masa y desplegada ocul
tamente la bandera de mi batallón , se aguardó el 
toque de marcha ; á cuya señal, colocados todos los 
Jefes y Oficiales en sus respectivos puestos, y situado 
yo al frente de las tropas, leva n té  el grito do vi 
va la Reina, viva  el Gobierno constituido, que fué 
contestado unánimemente por las tro p a s , trem o
lando la bandera desplegada.

El espectáculo, Excmo. S r . , que en aquel supre
mo instante ofrecía el cam pamento, es imposible de 
describir. El entusiasmo más completo se reflejaba 
en todos los semblantes de Jefes, Oficiales y tropa, y 
el órden y disciplina más admirable reinaba en todas 
partes.

Sin perder instante me dirigí en persecución del 
General rebelde , que acompañado solamente de sus 
A yudantes y unos paisanos, escapó vergonzosamente 
al prim er grito de «Viva la R e in a ,»  sin que á pesar 
de mis esfuerzos me fuese posible darle alcance é ig
norando la dirección que pudo tomar.

Solo pude coger el carro que conducía los equi
pajes de los fugitivos y á más dos carteras- mochilas 
que supongo contendrán la correspondencia de dicho 
G eneral, de lo cual he formado el correspondiente 
inventario , que con los referidos efectos, pondré en 
manos del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
á quien doy conocimiento con esta fecha de esta jor
nada.

Réstame finalm ente, Excmo. Sr., significar á 
Y. E. lo muy satisfecho que he quedado del celo y 
eficacia que han desplegado todos los Jefes y Oficiales 
de todas las fuerzas para la realización de esta em
presa , teniendo al mismo tiempo el placer de aña
dirle que todo se ha efectuado, sin tener que lamen
ta r el menor disgusto, habiendo dado la tropa mues
tras de completa subordinación y disciplina.

Todo lo que tengo el honor de elevar al superior 
conocimiento de Y. E. por si lo tiene á bien se dig
ne hacerlo al Gobierno de S. M..»

Lo que tengo la honra de trascribir á V. E. por 
si se digna ponerlo en conocimiento de S. M. Dios 
guarde á  Y. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 
1860.=Excm o. Sr.*=El Brigadier encargado del des
pacho, Manuel Alvarez M aldonado,=Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Tortosa 10 de Abril de 1860 á  las once y veinti
cinco]minutos. — El General en Jefe del segundo ejér
cito y distrito al Excmo. Sr. Ministro interino de la 
G u erra :

«Se han reconocido Jos baúles que estaban por 
examinar. Toda la ropa de uno de ellos tiene la m ar
ca de C. L.: en el otro, parte dé las prendas la mis
ma marca; otras F. otras M. 1/.; levita de Capi
tán general, fajas, entorchados sueltos y sables.

Valencia 11 de Abril de 1860.—El Capitán ge
neral del segundo ejército y distrito al Excmo. señor 
Ministro interino de la Guerra:

El Comandante militar de Vinaroz en despacho 
de hoy me dice lo siguiente: ^

«Los Brigadieres Dusmet y Morales, con oficio fe
chado en Morella ayer, me dicen: Ha llegado O rte
ga y cuatro presos más. Mañana sale con mi columna 
y la de Freixas que los entregará en Tortosa.»

Tortosa 11 de Abril de 1860.—El General en Jefe 
del segundo ejército y distrito al Excmo. Sr. Minis
tro interino de la G uerra :

«Ortega pernoctó ayer en Morella: hoy habrá sa
lido escoltado por Freixas para San Mateo, y mañana 
llegará aquí con los demás presos.»

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.
Gobierno.—Negociado 3.°— Quintas.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por Pedro Antonio Miguez y B arros, quinto del 
reemplazo ordinario del año último por el cupo de 
Cesuras, en reclamación contra el acuerdo por el que 
el Consejo provincial de la Coruña, revocando el del 
Ayuntamiento del expresado pueb lo , le declaró sol
dado, la indicada Sección ha emitido sobre este asun
to el siguiente dictámen:

«Pedro Antonio Miguez alegó ante el A yunta
miento en el acto de la declaración de soldados ser 
hijo único de viuda pobre, presentando en el acto 
testigos para acreditar que auxilia á la misma con 
parte del salario que gana como criado , y la corpo
ración le declaró exento.

Reclamado este fallo para ante el Consejo provin
cial fué revocado, porque según las manifestaciones 
de los interesados hechas en el acto, la madre de este 
mozo pide lim osna, lo cual prueba en concepto de 
dicha corporación que su hijo no le da ningún socor
ro , y que la tiene abandonada.

El interesado acude en queja de este fallo, y ad
juntos vienen los informes del Consejo provincial y 
Ayuntamiento, manifestando este último que Domin
ga Barros es viuda pobre, que aunque ha implorado 
la caridad pública para atender á su manutención y 
la de sus hijos menores, hace un año no la implora 
con la frecuencia qae antes, atribuyéndose, según 
voz pública, á que el quinto Pedro le daba de lo que 
ganaba lo que podía.

También viene unido certificado expedido por las 
oficinas de Hacienda, del que resulta que Pedro An
tonio Miguez no figura en el amillaramiento.

Como Y. E. podrá servirse observar por estos an 
tecedentes, el único extremo que aparece contradicho 
e s  e l relativo á  si el P ed ro  A nton io  M iguez c u m p le  
respecto á su inadre lu» úenei-és ^de un buen hijo, y 
acerca' de dicho extremo, al paso que se ven testigos 
presentados por el mozo que declaran favorablemen
te , y el informe y fallo del Ayuntamiento que tam
bién le es favorable, por parte de sus opositores no 
se ha hecho prueba alguna; y solo por las explica
ciones que según parece se dieron ante el Consejo 
provincial, revocó esta corporación el fallo de la Mu
nicipal y le declaró soldado.

Por este resultado, Excmo. Sr., la Sección cree 
que este mozo se halla comprendido en la excepción 
que marca el párrafo segundo del art. 76 y reglas 
1.a y 6 .a del 77 sin que á ello obste el que la viuda, 
acaso por la mucha familia que pueda tener ó por el 
corto salario que gane su hijo Pedro, tenga que im
plorar alguna vez la caridad pública á pesar de los 
auxilios que el quinto le prestara,

Así, pues, la Sección, en vista de cuanto lleva 
expuesto, y en vista del último considerando de la 
Real órden de 7 de Octubre de 1858, opina que Pe
dro Antonio Miguez debe ser exceptuado, dándosele 
de baja y yendo á cubrirla el número que corres
ponda, »

Y habiendo tenido á bien S. M. resolver de con
formidad con el preinserto dictámen, y disponer que 
esta resolución sirva de regla general en casos aná
logos, de Real órden lo digo ó Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1860.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

Remitido ó informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente pro
movido por Manuel Mairena Villarán , quinto de] 
reemplazo ordinario del año último por el cupo de 
Bollullos del Condado, en reclamación contra el acuer
do por el que el Consejo provincial de Huelva lo de
claró soldado, dicha Sección ha emitido sobre este 
asunto el siguiente dictámen.

«Manuel Mairena Yillarán, núm. 15 del sorteo 
de Bollullos del Condado para 1859 , expuso ante el 
Ayuntamiento «que su padre era mayor de 60 años 
»é impedido para trabajar y no tener otro hermano 
»que lo mantuviera á su padre, pues aun cuando 
»tiene otros dos solteros , hace 14 años que no sabe 
»de ellos.»

Los interesados contradijeron y probaron en el 
acto hacer pocos dias que uno de ellos (los dos her
manos) estuvo en el pueblo y casa del mismo padre, 
en lo cual convino este , y en su consecuencia el 
Ayuntamiento declaró soldado al Manuel, reclaman
do este para ante el Consejo provincial.

Ante esta corporación reprodujo la excepción, so
licitando se le declarase exento por analogía con el 
caso 5.° del art. 76 ; y el Consejo , teniendo presente 
que si bien los dos hijos del prim er matrimonio del 
padre tienen el deber de sustentar á este , como 
quiera que la madre de Manuel Mairena carezca de 
recursos y quede desvalida si se la priva del auxilio 
de su único hijo , acordó declarar á éste soldado por 
no estar comprendido en el caso 5.° del art. 76; pero 
por la analogía que la disposición de este tiene con 
el caso de que se trata , que se consulte esta resolu
ción con el Gobierno de S. M.

El mismo interesado acude además en queja so
licitando se le excep túe, resultando por último en el 
expediente que Juan Mairena , padre del Manuel, fi
gura en el repartimiento con 8 rs. 29 cénts. de con
tribución.

Desde luego, Excmo. Sr. , á Manuel Mairena Vi- 
llarán no puede otorgársele la excepción que marca 
el párrafo 5.° del art. 76, pues solamente expuso ante 
el Ayuntamiento la designada en el párrafo 1.° del 
mismo artículo; y posteriormente, cuando vió que en 
esta no estaba comprendido por no ser cierta la au
sencia ignorada de uno de sus hermanos , fué cuando 
ya ante el Consejo p r o v in c ia l quiso acojerse y ha
cer valor en favor suyo la del citado párrafo 5.°

Así pues esta excepción no fué propuesta en tiem
po oportuno; y según acaba de manifestarse, no 
puede serle otorgada; pero como queda en pié la 
duda que ha ocasionado al Consejo provincial este 
caso , la Sección pasa á emitir su opinión.

La disposición del párrafo 5.° del art. 76 es ter
minante : exceptúa «al hijo único que mantenga á 
su madre pobre si el marido de esta , pobre también, 
fuese sexagenario ó im pedido:» por manera que bien 
claro se desprende que esta disposición está dictada 
para el caso en que el quinto es hijastro del marido 
de su madre.

La razón de este párrafo es que como el quinto, á 
pesar de no tener relaciones de sangre con su padras
tro qtio le obliguen á m antenerlo, las tiene con su 
m adre; esposa de aquel que por edad ó anhft**

ques no puede sostenerla, la ley, siguiendo el mismo 
principio que siguen todas sus excepciones, deja el hi
jo á la madre para que la sostenga, ya que el marido, 
aunque primero obligado, no puede verificarlo.

Estafes la recta y genuina interpretación y apli
cación del párrafo 5,°, pues de darle la que Mairena 
d esea, creyendo igual que el mozo que trata de ex
ceptuarse sea á la vez hijo de la madre y del m ari
do de e s ta , vendríamos á parar en que la ley habia 
cometido una redundancia y establecido dos excep
ciones para un solo caso, la del párrafo 5.° y la del 
párrafo 1.°

No son estos solos los fundamentos que la Sección 
tiene en pro de su opinión.

CáiandO le es indiferente a la ley ujue el que trata

de exceptuarse sea ó no hijo á la vez del marido y 
de la madre, lo expresa de un modo claro, como lo 
hacen los párrafos 3.° y 4.° del mismo art. 76: de 
modo que el no hacer en el párrafo 5.° igual aclara
ción es porque quiere que el mozo que con arreglo 
á él se exceptúa, sea hijo de la madre y no del ma
rido de esta.

También para omitir la aclaración que queda in
dicada y establecer una diferencia entre los párrafos 
3.° y 4.° á que acaba de aludirse, y el 5.° cuyo es
píritu y objeto vamos analizando, ha tenido su razón 
el legislador.

Es esta, que de haber hecho igual aclaración en 
el párrafo 5.°, cometería la redundancia que ya se ha 
dicho, lo cual no puede suceder con los párrafos 3.° 
y 4.°, porque no son los mismos los fundamentos de 
sus excepciones que la del párrafo 5.°, y no pueden 
concurrir de consuno con la del párrafo 1 .°, pues 
ninguno podrá alegar estar sosteniendo á su padre 
que sufre una condena, ó ausente con ignorado pa
radero.

Por tanto, pues, y en consideración á lo qu3 deja 
expuesto, la Sección opina: primero, que debe con
firmarse el fallo en que el Consejo provincial de 
Huelva declaró soldado á Manuel Mairena Villarán; 
y segundo , que la excepción que establece el p á r
rafo 5.° del art. 76 de la ley es para el caso de que 
el quinto sea hijastro del marido de la madre , pues 
siendo á la vez hijo de aquel, la excepción que tiene 
á su favor y puede exponer es la del párrafo 1 del 
mismo artículo.»

Y  habiendo tenido á bien la R eina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, y 
que esta disposición sirva de regla general en casos 
análogos, de Real órden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1860.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

S. M. la R eina  (Q. D. G.) ha visto con particular 
satisfacción las felicitaciones q u e , con motivo de ha
berse firmado los preliminares de la paz con el Im-. 
perio de Marruecos, le han dirigido las Autoridades, 
Corporaciones y particulares que á continuación se 
expresan :
Provincia de Alava.—El G obernador interino y el Jefe de 

Hacienda, á nom bre de todos los empleados de la 
provincia.

Barcelona.—La Caja Barcelonesa.
Burgos.—La Diputación provincial.
Cáceres.—El Gobernador por sí y en nom bre de todas 

las corporaciones y funcionarios de la provincia, 
y el A yuntam iento de la capital.

Cádiz.—Los A yuntam ientos de la cap ita l, del Puerto  de 
Santa M aría, Puerto Real, C hiclana, San F ernan
do y Medinasidonia.

C iudad-R eal.—La Diputación y el Consejo prov incial, y 
el G obernador por sí y  á nom bre de todos los fun 
cionarios públicos y de la m ayor parte de los 
A yuntam ientos de la provincia.

Granada.—La Diputación provincial, el Rdo. Arzobispo 
y Cabildo eclesiástico, los Capellanes Reales, los 
Curas y Beneficiados, los Institutos de San Barto
lomé y de S an tiago , la Universidad lite ra ria , la 
A udiencia te rrito ria l, el Colegio de Abogados, el 
Consejo prov inc ial, la Sociedad Económica, la 
prensa periódica, las dependencias de Hacienda 
pública y C orreos, la Real Maestranza , la Junta 
de A gricultura , Ind ustria  y Comercio, y el A yun
tam iento por sí y en nom bre de todos los h ab itan 
tes de la capital.

Lérida.—La D iputación provincial.
Salam anca.—La Diputación provincial.
Segovia.—La Diputación y el Consejo de la provincia y 

el A yuntam iento de la capital.
T arrag o n a—El A yuntam iento de la capital.
Valladolid.—La Diputación de la p rovincia y  el Ayunta

m iento de la capital.
Zaragoza.-—La Diputación provincial.

S. M. la R eina (Q . D. G.) ha visto coa el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que, con motivo de la rebelión carlista 
del ex-G eneral Ortega, han manifestado las corpora
ciones y particulares que á continuación se expresan:

Provincia de Almería.—El A yuntam iento de Vicar. 
Badajoz.—El A yuntam iento de la capital.
Barcelona.—El ’ A yuntam iento de Granollers por sí y 

á nom bre de la población.
Cádiz.—Los A yuntam ientos de la capital y Sanlúcar de 

Barraineda y D. Nicolás de la Cruz Brunet, Conde 
de C asa-B runet, que ademas ofrece formar, eq u i
par y m antener á su costa un  batallón para de
fender, si Legare el caso, los derechos deS . M. 

Castellón.—La Diputación provincial.
Ciudad-Real.—La Diputación y Consejo provincial, y el 

Gobernador por sí y á hom bre de todos los fun 
cionarios públicos y de la mayor parte  de los 
Ayuntam ientos de la provincia.

Córdoba.—D. Angel de Torres y varios vecinos de la 
capital.Coruña.—El A yuntam iento de Betanzos por ai y á nom 
bre de la población-

Gerona.—El A yuntam iento de la capital en nom bre del 
vecindario.

Guadalajara,—El A yuntam iento de Sigüenza.
Patencia.—El Ayuntam iento y vecindario de Saldaña.
Sevilla,—La Diputación provincial y el Ayuntamiento y 

vecindario de la Campana.
Toledo.—El Alcalde de Talavera de la Reina por sí y á 

nom bre del A yuntamiento.

Los Sres. Diputados á Cortes D. Luis Santonja, 
D. Francisco Fernandez Blanco, D. Juan Piñan, Mar
qués de Montevírgen, D. José Alfaro Sandoval, Don 
Jorge Loring, D. Martin Larios, D. José del Rio Gon
zález, D. José de Abecia y D. Bernardo Torroja han 
manifestado al Gobierno que se adhieren á los senti-í 
m ientas evpresaHoc á S. M. la Rf.ina por la mayoría 
de los Diputados residentes en esta corte, cqn motivo 
de Ja rebelión del ex-General Ortega.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
300 rs. anuales, que como compartícipe de la que 
figura en presupuestos al núm. 66 , art. 3.°, cap. 31 
de la sección 4.a, percibe D. Ignacio de Unsain,

En su consecuencia:
Vista la copia primordial de una escritura otorga

da en Bilbao á 30 de Noviembre de 1826 ante el Es
cribano D. Vicente Antonio de Mendiola , de la que 
resulta haberse prorogado por seis años más la impo
sición de 10.000 rs. que á interés de 4 y medio por 
100 tenia hecha en aquel extinguido Consulado Doña 
María Manuela de Larrazabal, según otra escritura 
de 16 de Octubre de 1819, y cuyo interés queda re
ducido en la próroga á 3 por 100:

Visto que, cotejado el antedicho documento con 
su respectiva matriz á presencia del Promotor fiscal de 
Hacienda dé la provincia , resulta conforme:

Vista la certificación expedida en 27 de Octubre 
de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao, de la que resulta no haber sido 
redimido ni indemnizado en manera alguna el capital 
prestado:

Visto no hallarse tampoco satisfecho por la Direc
ción general de la Deuda pública , según las relacio
nes de pagos que la misma ha suministrado y se han 
tenido presentes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año pró
ximo pasado estableciendo la forma en que debe ve
rificarse :

Considerando que el contrato de que va hecho 
mérito se celebró por persona hábil y con las solem
nidades legales, no teniendo por consecuencia vicio 
alguno que lo invalide:

Considerando que la obligación contraida por e 
Consulado de Bilbao está existente por no haberse 
devuelto el capital im puesto, y que el Estado ha su
cedido en ella haciéndose cargo de las obras construi
das por aquel y suprimiendo los arbitrios que le ser
vían de garan tía:

Considerando que el derecho del acreedor se fun
da en un  título oneroso, cuya legitimidad se halla 
suficientemente justificada;

S. M ., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1860.

SALAVERRÍA'
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855 con motivo 
de la revisión de la carga de justicia de 1.280 rs., 
que como compartícipe de la que figura en presupuesto 
al núm. 66 , art. 3.°, cap. 31, sección 4.a del mismo, 
percibe D. Cárlos Francisco de Zubiaga.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 24 de Ma

yo de 1826, de la que consta que por otra de 2 de 
Noviembre de 1824 habia entregado Doña Petra Es- 
cauriza 37.760 rs. al Consulado de Bilbao al interés 
de 4 por 100 y término de cuatro años, y que ha
biendo pedido esta por urgencias 5.760 rs. se los 
entregó el Consulado, quedando sin redimir 32.000, 
obligándose á dejarlos en el mismo por cinco años 
bajo idénticas condiciones que lo estaban consigna
dos sobre los ^derechos de avería , cuyo ¡documento 
se halla conforme con su original según cotejo prac
ticado con asistencia del Promotor fiscal de Hacienda 
pública:

Vista la certificación librada por el Secretario de 
la Junta de Comercio de Bilbao en 5 de Diciembre 
de 1856 expresando no haber sido redimido ni in
demnizado dicho capital.

Visto no haberlo sido tampoco por el Estado:
Vista la ley de 29 de Abril de 1&85 determinan-



do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año úl
timo estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de que queda hecho mérito se otorgó por 
personas hábiles, prévias las solemnidades de derecho, 
por cuya razón carece de vicio que lo invalide:

Considerando que la obligación contraida por el 
extinguido Consulado de Bilbao está subsistente por 
no haberse devuelto el capital que el mismo recibió 
á préstamo:

Considerando que el Estado ha sucedido de de
recho en esta obligación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por el mismo y suprimiendo los arbitrios 
que servian de hipoteca á los préstamos, y de hecho 
la ha reconocido pagando los réditos desde que 
aquel dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho del partícipe se 
funda en un título oneroso, y que á su vez se en
cuentra justificada, no solo la legitimidad de la carga 
de justicia, sino tambieri su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de esta Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1860.

SALAVERRIA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excrno. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D.G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril eje 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.541 rs. 62 cónts. anuales, cjue como compartícipe 
do la que figura al núm. 66, art. 3.°, cap. 31 , Sec
ción 4.a del presupuesto vigente, percibe el apodera-* 
do de la Santa Casa de Misericordia de Bilbao,

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 7 de Mar

zo de 1829 ante el Escribano D. Julián de Urquijo, 
de la que consta que por otra de 7 de Marzo de 1815 
el Síndico del Consulado, competentemente autoriza
do por esta corporación, había tomado á préstamo 
al ínteres de 5 por 100 del apoderado de la Casa 
de Misericordia 38.541 rs. 4 mrs.; y que, deseando 
el Consulado aminorar los réditos, trató de redimir 
este préstamo, á menos que se redujera, el interés, á 
lp cuaV se convino el representante de la Casa de Mi
sericordia, facultado con poder especial al efecto 
quedando por consiguiente impuesto dicho capital al 
4 por 100, y obligados á su pago el derecho de ave
ría y los demás bienes y rentas del Consulado, cuyo 
documento ha resultado conforme con su original en 
la comprobación practicada á presencia del Promo
tor fiscal de Hacienda pública:

Vista la certificación expedida en 5 de Diciem
bre de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de 
Comercio de Bilbao, expresando que en los libros y 
documentos existentes en el Archivo y Contaduría de 
la propia Junta no aparece que el capital de que se 
trata haya sido redimido ni indemnizado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia , y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
mencionada escritura de 7 de Marzo de 1829 se 
otorgó por persona hábil, con las solemnidades legales 
establecidas, y no tiene vicio alguno qué lo invalide: 

Que la obligación contraída por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse reintegrado el 
capital que recibió á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa obli
gación al sustituirse en la personalidad del Consula
do , haciéndose cargo de las obras construidas por 
este y suprimiendo los arbitrios que servian de hipo
teca á la seguridad del contrato, y la ha reconocido 
pagando los intereses desde que dicha corporación 
dejó de hacerlo:

Que el derecho de este partícipe se funda en un 
título oneroso, y que se ha acreditado, no solo la legi
timidad de la carga de justicia , sino también su im
porte ;

S. M ., conformándose con los dictámenes que 
sobre el particular han emitido la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara subsisten
te la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1860.

SALAVERRSA.
Si* Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARINA.
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Barcelona 10 de Abril de 1860 á las ocho y cua" 
renta minutos de la mañano,. — El Comandante del 
tercio naval al Excrno. Sr. Ministro de Marina :

«Son las ocho y cuarto de la mañana y sale el va
por f,epanto  á cruzar por estas costas: remediada su 
avería,»

Tortosa 10 de Abril de 1860 á las seis y cin
cuenta minutos de la tarde.*-El Comandante del va
por Colon al Excrno. Sr. Ministro de Marina:

«Alfaques 10. — Han fondeado en este puerto 
el vapor de guerra Alerta y trasporte T h a rsis: con
ducen un batallón de Granada y otro de Borbon *. se 
están desembarcando. El primer buque, según me 
ha manifestado su Comandante, sale esta noche pa
ra Tetuán.»

Algeciras 10 de Abril de 1860 á las doce y c'm~ 
cuenta y seis minutos de la noche. — El Comandan
te general de las fuerzas navales de operaciones aj 
Exorno. Sr. Ministro de Marina:

«Playa de Tetuán 10 de Abril á las tres de Ja 
tarde,-^Ayer quedaron descargados el Víctor Manuel 
y Juan Mathieu: hoy los he despedido después de 
verificado el reconocimiento prevenido por Marina, 
según autorización del General en Jefe, por ser in
necesarios sus servicios. Están descargando el Pelayo 
y Egiptien : á este último se le despedirá en cuanto 
concluya su descarga. Llegó el Conde de Regla.»

Ahotinle 11 de Abril de 1860 d las ocho y cua

renta y cinco minutos de la mañana.—El Coman
dante al Excrno. Sr. Ministro de Marina:

«Ha fondeado el vapor San Quintín  con tropa y 
caballería.»

MINISTERIO DE GRACIA \ JUSTICIA.
La R e in a  (Q . D. G.) ha visto con especial satisfac" 

cion los sentim ientos que se expresan  en los docu
m entos á continuación insertos; ha dispuesto se dén 
gracias m uy expresivas en  su Real nom bre á los Pre
lados y Corporaciones qu e  los suscriben, y que se ha
gan públicos por medio de la Gaceta.

SEÑORA: Cinco meses hace que el Obispo de Falen
cia por sí y en nom bre de todo el clero de su diócesis 
elevó á V. M. sus filiales plácemes y su más cordial feli
citación por haber declarado solemnemente la guerra al 
Emperador de Marruecos. Cediendo entonces á las dulces inspiraciones de su verdadero patriotismo, y participando del general entusiasmo con que fué recibido este ge
neroso acto de soberanía de V. M., se apresuraron á ofre
cer á los pies del Trono cuanto tenían, protestando estar 
dispuestos á practicar en obsequio de V. M. todo lo que 
puede el súbdúo más respetuoso, más leal y más decidi
damente empeñado en tan santa y gloriosa empresa hasta 
su completa term inación; y penetrados de sus propios y leales sentimientos, ni aun imaginar pudieron que en 
tan críticas circunstancias existiesen hijos de españoles tan ilusos, tan desacordados ó tan pérfidos que descono
cieran ó se arrojasen á ser autores de los gravísimos per
juicios, de las funestas é irreparables consecuencias que 
necesariamente resultarían á la España de un acta cual
quiera de oposición y rebeldía á V. M. y á su Gobierno, 
ocupados por entero en la prosecución de una guerra ne
cesaria, noble y ju s ta , y de cuyo feliz desenlace esperá
bamos saludables é inmensos resultados. Pero los últimos 
sucesos ocurridos por desgracia en la Rápita y algunos 
otros puntos de la Península han afligido sobremanera á 
los exponentes, y hécholes conocer, bien á su pesar, que 
aun no se ha extinguido completamente entre los espa
ñoles la indigna raza de aquel Conde de tan triste cele
bridad. Señora: los exponentes reprueban con todo su co
razón tan criminales a ten tados, y se apresuran á cum
plir, como lo hacen hoy, el sagrado deber de reiterar á 
V. M. los sentimientos de su respeto, de su lealtad y de 
su más firme é invariable adhesión, rogando encarecidamente á V. M. tenga la dignación de admitirlos en su 
m aternal y característjca benevolencia como testimonio 
de su verdadero españolismo y de la sumisión y amor 
que profesan á VV. MM., al augusto Príncipe de Astúrias 
y Real Familia , por cuya interesante salud y prosperidad dirigen sus continuas oraciones al Altísimo.

Falencia 9 de Abril de -1860.== SEÑORA.»» A L. R. P. de V. M.—Jerónimo, Obispo de Palencia.

SEÑORA: El Obispo que tiene 4a honra de suscribir 
felicita m uy sinceramente á su Reina y Señora, al va
liente ejército y á toda la nación española por la paz Jan 
honrosamente dictada en los campamentos de Africa. 
Que el Dios que tan visiblem ente ha protegido nuestro 
ejército sobre los campos de batalla se digne bendecir 
á Y. M., á su Real familia y á toda la nación española en 
el seno de la paz , haciendo que sea duradera y fecunda en toda suerte de bienes.

Por eso, y conforme á estos deseos, no puede ménos 
de felicitar al mismo tiempo á Y. M. por el feliz y pronto 
desenlace que ha tenido la última y criminal tentativa 
contra la paz interior y el órden público. Haga Dios que 
nunca más se renueven semejantes escándalos, y que sea en todo y por todos acatada la autoridad de Y. M. v de su legítimo Gobierno.

Dígnese Y. M. aceptar en su benevolencia estos sentimientos de fidelidad y adhesión, que son los mismos que anim an á todo el virtuoso clero de esta diócesis.
Barcelona 7 de Abril de 4860 ===SEÑORA.*=*A L. R. P. 

de V. M.=»Antoqio-, Obispo de Barcelona.

SEÑORA: El Trono de V. M. está asentado sobre las 
firmísimas ó inquebrantables bases de la legitimidad y 
de las leyes fundamentales del Estado. El feliz concierto, la inteligencia cordialísima que existe entre la Corona y la nación,sin am enguar en lo más mínimo, antesbien acre
centando de una manera inconm ensurable la dignidad, 
grandeza y esplendor de la de V. M., han abierto todos los veneros de civilización, de riqueza y de gloria , que sin esa inapreciable armonía del Trono y del pueblo, habrían estado perpetuamente cerrados.

Cuando las naciones, conducidas por la mano del Al
tísimo, llegan á saborear los frutos primeros de ese consorcio preciosísimo, no hay nádie ni hay nada que pueda derrocar ni hacer vacilar siquiera un Trono que des
cansa en el amor y gratitud de los pueblos. Habrá algu
nos ingratos, desleales, rebeldes y traidores que atentarán 
contra el Trono y contra las demas instituciones del 
p a is ; pero sucederá siempre lo que ha sucedido en otras 
ocasiones; lo que ha sucedido en la presente, que lam en
tarnos, que deploramos de lo íntimo de nuestro pecho, 
á s a b e r : que esos conatos, que esos intentos vendrán siempre á estrellarse en la leaitad del ejército y de los 
pueblos, y que aparte del sentimiento profundo que expe
rim entan todos los corazones por el escándalo que dan, por 
las desgracias que causan y por las víctimas que la ju s 
ticia exige, danm otivo para renovar á V. M. el testimo
nio del amor más acendrado y de la adhesión más es tre cha y cordial.

Yuestra Capilla de Reyes de Toledo ha manifestado 
siem pre estos sentimientos á Y. M. y no podia dejar de 
manifestarlos de nuevo en esta ocasión. Participamos co
mo españoles de la ventura de vuestro reinado, y debe
mos la mayor parte de nosotros á V. M. la honra de ser 
vuestros Capellanes. En uno y otro concepto ofrecemos 
á V. M. nuestras fortunas y nuestras person as, y esta
mos dispuestos á sacrificarnos por V. M. si, lo que Dios 
no permita, se viese otra vez amenazada en su sagrada persona ó en sus legítimos derechos.

Toledo 7 de Abril de 1860 =SEÑORA.=A L. R. P. de 
V. M.==El Capellán m ayor, Francisco Arredondo.—Faus- 
to Fraile González, Decano,—Manuel María Díaz de La- bandero, Contador-Secretario.

Excrno Sr.: Después de haber tributado las más ren
didas gracias al Todopoderoso por haber sofocado en su 
mismo origen, sin derramamiento de sangre y sin me
noscabo del órden público, la insensata y deplorable re
belión promovida por D. Jáirne Ortega, siendo Capitán 
general do las Islas Baleares, creo de mi deber, bajo el 
doble concepto de Arzobispo y Senador del Reino, feli
citar, como felicito, con toda la efusión de mi alma , por 
e l  autorizado conducto de V . E., á  S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.), por el pronto y satisfactorio término 
que ha tenido dicha rebelión, conservándose inalterable 
la paz y la debida subordinación de los pueblos en todas las provincias de la Monarquía.

Ruego á Y. E. que, al elevar la presente felicitación 
al superior conocimiento de nuestra magnánima y p ia 
dosísima Soberana, se sirva reiterarle los sentimientos de 
mi profundo respeto é Intima adhesión á su augusta Real 
persona y dinastía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 8 de 
Abril de !860.=^Luis, Arzobispo de Valladolid.—Exce- lenlísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 12 de Mayo próximo á las doce de su mañana para la adju
dicación en publica subasta de las obras para la cons
trucción de una estufa en el Jardín botánico de Valen
cia , cuyo presupuesto importa 115.854 rs. 85 céntimos.

* La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Instrucción pública, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Valencia ante el Rector de la Universidad, hallándose en uno y otro punto de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, las condiciones y los planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose.exactamente al adjunto modelo, y la can- 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.000 rs. en d i
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y on los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber'realizado el d e
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales , se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos preserta tos por la citada instrucción , siendo la prim era mejora 
que se haga por lo ménos de 200 rs., quedando las de

más á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen
de 50 rs.

Madrid 3 de Abril de 1860.==E1 Director general de 
Instrucción pública, Eugenio Moreno López,

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 3 de Abril y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del Jardín botánico de la Universidad de Valencia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .  _

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirliendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente ja  cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

N e g o c ia d o  1 .°

Se halla vacante en la Universidad literaria de Sevi
lla la cátedra num eraria de Metafísica correspondiente á 
la facu ltad  de Filosofía y Letras , la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe e} art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el título 2.°, sección 5.* 
del reglamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.? Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.4.° Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos m eses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.Madrid 4 de Abril de 1860.=E1 Director gen era l, Eu
genio Moreno López.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 del co r

rien te , esta Dirección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
de Porco y pontones de Basteiro, Santa María de Neda y 
los molinos en la carretera de Betanzos á Juvia , cuyo 
presupuesto asciende á 334.639,92 rs.

La subasta se celebrará en lqs térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Coru- 
ña ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntas de manifiesto* para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 16.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos d é la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por-la citada instrucción; siendo la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 1.000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 500 reales.

Madrid 9 de Abril de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...........................  enterado del anun

cio publicado con fecha 9 de Abril último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del puente de Por* 
co y pontones de Basteiro , Santa María de Neda y los 
molinos en la carrelera de Betanzos á Jubia se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de. . .(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del p ró
ximo mes de Mayo, á las doce de sil m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras-del ponton 
de Brea, puente del Gato, ponton de B.irreiro, ponton de 
Liboreiro y puente de San León en la carretera de Lugo 
á Santiago, cuyo total presupuesto asciende á 800.665 
reales 11 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras púb licas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Co- 
ruña ante el Gobernador de la prov incia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesta, para conocimiento del p ú 
blico, los presupuestos, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 40.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ai 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritas por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 2.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
400 rs.

Madrid 9 de Abril de 1860.*=»El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................., enterado del anuncio

publicado con fecha 9 de Abril último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del ponlon de Brea, puente 
del Gato, ponton de Barreiro, ponton de, Liboreiro y 
puente de San León en la carretera de Lugo á Santiago, 
sé compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4,°—M inas.—N úm . 431.

En el expediente instruido en este Gobierno de provincia á instancia de D. Joaquin H ysern , Presidente de la sociedad minera Nuevas Carboneras de Pelayo, con el 
objeto de que dicha sociedad sea declarada especial m i
nera , prévias las formalidades que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el 
dictamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Nuevas Carboneras de 
Pelayo, formada para beneficiar las minas de carbón de 
piedra denominadas Atrevida\ Atrevida segunda, La Es
condida y Manzana de Oro , sitas en los términos de A renas, Siero y Sabies, de la provincia de Oviedo, medí míe 
escritura otorgada por el Excrno. Sr. D. Joaquin Hysern, 
D. Antonio Dolíanles, Excrno. Sr. D. Juan Drúmen , Don 
José Santos Esperanza, limo. Sr. D. Pedro de Landaluee, 
D. Gabriel Usera y D. Ramón Altes, individuos que componen la Junta directiva de dicha sociedad , autorizados aj efecto por la general de accionistas en 5 de Enero del 
presente ano ante el Escribano D. Mariano García Sancha.

Madrid 10 de Abril de I860.^EI Gobernador, Vega de Armijo,»
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos oficiales de esta Corte en cumplimiento de lo que previe

ne el art. 8.p de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.Madr id 10 de Abril de 1860.—El Marqués de la Yega 
de Armijo.

Número 436.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia del Excrno. Sr. D. Joaquin Hisern, Pre
sidente de la sociedad Feliz pensamiento y Amistad, con el 
objeto de que dicha sociedad sea declarada especial mi
nera, prévias las formalidades que la ley exige, he d ic
tado la providencia siguiente:«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en especial minera de la sociedad Feliz pensamiento y 
A m istad , formada para beneficiar los minerales de las 
galerías generales de investigación denominadas Confianza y Estrella de Granada, y la mina San Felipe, álias Ra
faela, sitas en la provincia de Granada , mediante escritura otorgada por el Excrno. Sr. D. Joaquin Hysern, Don 
Víctor José Martínez Ocon, D. Vicente Matute , D. Manuel 
Perez Garde, D. Frutos Mazon, D. Vicente Joaquin Pasc u a l , D. Ramón Aniz, D. Santiago Alvarez, D. Vicente 
Gómez, D. Ignacio Rivera y D. Pedro Leirado, individuos 
que componen la Junta directiva de dicha sociedad, au 
torizados al efecto por la general de accionistas en esta corte á 26 de Diciembre de 1859 y m  adicional de 17 
de Febrero del año actual ante el Escribano JÍ. Ignacio 
Palomar.Madrid 4 0 de Abril’’de 4360.=E1 Gobernado?, Vega de 
Armijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.Madrid 10 de Abril de 1860.—El Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Número 444.
En el expediente instruido en este Gobierno de provincia á instancia de D. Buenaventura Palomo Olesa, 

Presidente de la sociedad San Miguel, con el objeta de 
que dicha sociedad sea declarada especial m inera, p ré 
vias las formalidades que la ley exige, he dictado la pro
videncia sigu ien te:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic~ 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad San Miguel, formada 
para beneficiar la m ina de cobre gris San Miguel del 
Cerro, sita en térm ino de Torres de la provincia de Te
ruel , mediante escritura que se otorgó en esta corte por 
D. Buenaventura Palomo Olesa, D. Juan Pena , D. F ran
cisco García, D. Ramón Espino, D. José Vi vaneo y Don 
Eloy Vusain, individuos que componen la Junta directi
va de dicha sociedad, autorizados al efecto por la gene
ral de accionistas en 1o de Diciembre de 1859 ante el 
Escribano D. Eulogio Barbero Quintero.

Madrid 10 de Abril de 1860.=El Gobernador, Yega de Armijo.» !
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 

oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859.

Madrid 10 de Abril de 1860.—El Marqués de la Vega de Armijo.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia  de Madrid.
Conforme al anuncio publicarlo en la Gaceta núm . 95 de 4 del a c tu a l, se celebrará el 3 del próximo Mayo á las 

once de su mañana en esta Administración principal, sita en el piso segundo de las casas núm eros 7 y 9 de la 
plaza Mayor , la subasta para la ejecución de varias obras 
en el edificio que ocupa la Junta de Clases pasivas en la 
calle de Isabel la Católica , bajo el tipo de 2.898 rs.

Los pliegos de condiciones y el presupuesto se halla
rán de manifiesto en esta Administración todos los dias no festivos de once á tres.

Madrid 10 de Abril de 1860.=»Rafael Gelabert y Hore.

Universidad central.
Plazas de. Maestros y  Maestras por concurso e x traordinario y por oposición.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosta de 4 858, han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras que lleven tres años desempeñando 
otras escuelas de igual clase, y  cuyo sueldo sea inferior solo en 1.100 rs., y á falta de estos, por oposición, lasde ambos sexos anunciadas en mis edictos del 4 de Ene
ro y Febrero y 1.° de Marzo del corriente a ñ o , Gacetas 
del 6 , 7 y 4 , ménos las provistas posteriormente expresadas en los de 4 de Febrero y 1.° de Marzo, y las de 
niños de Moraleja de Coca (de la provincia de Segovia), 
Belbis de la Jara , Lillo , Toboso y Sonseca (de Toledo); 
y las de niñas de Olivares y Salvacanete (de la p rov in 
cia de Ciudad Real); San Sebastian de los Reyes (de la de 
Madrid), Navas de Oro y Pradeña (de Segovia); Campillo 
de la Jara, Gerindote, y Miguel Estaban (de Toledo). Han 
de proveerse también las que han vacado en Marzo último en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Cuenca.

Las de Cuenca y Villamayor de Santiago, dotada cada uua con el sueldo de 4.400 rs. anuales.
La de Pinarejo, con el de 3.300.-

Provincia de Madrid.
La escuela de la casa de Beneficencia de esta corte, con el sueldo de 6.000 rs.
La de B rúñete, con el de 3.300.

Provincia de Toledo.
La de Consuegra , con el sueldo de 4.400 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Ciudad-Real.

La de Villahermosa, con el sueldo anual de 2.934 rs.
Provincia de Guadalajara.

La de Almonacid de Z o rita , con el de 2.200 rs.
Provincia de Madrid;

Las de Carabanchel de Abajo y Yaldemorillo, con el 
de 2.200 rs. cada uno.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin
cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca y Guadalajara y Toledo en Enero y Ju
lio; las de Modrid en Mayo y Noviembre, y las de Sego
via en Marzo y Setiembre.Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta
rán casa gratuita , y percibirán las retribuciones de los 
niños y de las niñas que puedan pagarlas.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con documen
tas (de que han de acom pañar copia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
la respectiva provincia, la cual elevará ó este Rectorado 
su propuesta para la provisión de las escuelas de oposi
ción, concluidos los ejercicios, y para las de concurso ex
traordinario luego que haya aspirantes en v irtud  de este 
anuncio que se insertará 'en  el Boletín oficial de la misma.

Madrid 11 de Abril de 186Q.=El Rector, Marqués de 
San Gresorio.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento deT uy  por haberse jubilado el que la desempe
ñaba : consiste su dotación en 6.00U rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del expresado Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias, contados desde la pub li
cación de este prim er anuncio que se repetirá por tres 
veces en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
la provincia, según lo,prescrito en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Pontevedra 7 de Abril de 1860.*wEl Gobernador, Sua- 
rez. 1798—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Dehesas Viejas, dotada con 1.464 rs. anuales, se publica en 
este periódico oficial, para que los que se crean con dere
cho á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias á la Municipalidad dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 3 de Abril de 1860.««Manuel Torrecilla.
1753—2

Gobierno de la provincia de Malaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Archidona, en esta provincia, dotada con 5.0Ó0 rs. anuales.
Los aspirantes á esta plaza rem itirán las instancias documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del tér

mino de un mes, contado desde la publicación de esteanuncio.
Málaga 3 de Abril de 4 860,=>Antonio Guerola..

___________  4765—2
G o b ie rn o  d e  l a  p ro v in c ia  d e  T e r u e l .

La Secretaria de Ayuntamiento de Alarcon, en esta provincia, se encuentra vacante: su dotación consiste en 
3 000 rs. pagados de los fondos municipales y por trta mestres vencidos.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al ya expresado Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta y Boletin oficial de la provincia.

Teruel 1.°de Marzo de 1S60.==E1 Gobernador, Fer
nando de los Ríos y de Acuña. — 1

•*

B an co  de  B ilb a o .
Su situación el dia 31 de Marzo de 4 860.

ACTIVO.
i- • . • ( En m etáli-

^ i  caiá co* R s v n ‘ 12.465.284,82 J encaja. ) En biUeteg 3.027.300  ̂ i
Efectos en ca rte ra .......................   40.906.474,32
Préstamos con garantía............................  6.423.700Corresponsales deudores...........................  2.490.572,32
Mavitiario........................................................ 78.726,08
Gastos de instalación.................................. 79.062,87
Gastos generales y sueldos........................  88.304,95
Diversos..........................................................  45.360

35.604.779.36Depósitos en garantía de 
préstamos (nominales).. 20.578.183,58)

Idem voluntarios (id.) y en \ 39.004.492,58efectivo........................ .. 4 8.426.309 )
74.609.274.94

PASIVO.
Capital.............................................. Rs. vn. 8-000.000
Billetes em itidos............................................ 20.500.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao............................   6.273.415,44Corresponsales acreedores........................ 375.284,57
Dividendo por pagar.............................................  »
Efectos á p a g a r .. . .................................     »
D iversos ............... ................................  27.600
Fondo de reserva.........................................  48.000
Ganancias y pérd idas....................   380.770,35

36.604.779.36Créditos por depósitos en garantía (nominales)rea
les ve llón ......................... 20.578.183,58 )

Idem por id. voluntarios > 39.004.492,58
(idem) y e n  efectivo—  • 48.420.309 )

74.609.271.94
El Comisario régio, Santiago de la Azuela.=^El Direc

tor gerente, Ambrosio de Q rbegozo .^Por el Contador, el Oficial prim ero , Javier Surga.

B an co  d e  M á lag a .
Su situación en 31 de Marzo de 4800.

ACTIVO.
Existencia en ( Metálico. 14.475.787,42 ) *** iac a j a . . . . . . . .  (Billetes.. 4.923.500 í 49.3J9.287,12
Depósitos voluntarios existentes én la

caja de reserv a ........................................  4,800.000
Letras y  pagarés en cartera á rea lizar. 4 4.204,620,24
Préstamos y p ign o rac ion es ,....................  2.443.500
Corresponsales deudores y varios  4.4 44.290,24
Valores á cobrar por cuentas co rrien tes. 440.274,60
Gastos generales de co m erc io . .........  76.714,2$
Gastos de instalación^  .......... . ............  83.000

Rs. v n .  ......... 39.555.594,42
PASIVO.

Capital.............................   10.000.00QBilletes em itidos........................................... 24.000.000Acreedores por cuentas co rrien tes.. .  6.820.680,98Corresponsales acreedores y  v a rio s .. .  95.857,13Depósitos voluntarios................................. 1.800.000Dividendo á repartir  ........... . .  2.240
Fondo de reserv a ............................    425.000
Ganancias y pérd idas................................ 349.616,74Depósitos especiales. ................................. 62-300

Rs. v n   39.555.894,42
El Tenedor de libros, G. Casadevall. =  El Subdirector 

accidental, Manuel E n riq uez= E l Director, M. Larios.=» 
V.° B.°=*El Comisario régio, José del Rio González.

S i tu a c ió n  d e l B an co  d e  S a n ta n d e r
en 34 de Marzo de 4 860.

ACTIVO.
Caja: m etálico . .  . , .........     40.978.459,86
Cartera: efectos en la misma á rea liz a r .. .  49.225.040,70
G arantías....................................... .................... 7.931.790,43
Depósitos de valores............................................ 28.459.844
Saldo de corresponsales..................  383.693,66
Moviliario, . . . .   .............................................  2GG.655,4Q
Gastos generales de comercio y del per

sonal..  ...................................    70.339,73
67.249.093,50

PASIVO.
Capital..............................    5.000.000
Billetes en circulación   43.450.900
Depósitos en efectivo.......................................... 934.4 92,40
Depositantes.....................................................   36.417.589,13A c re e d o re s  (P o r saldo 40.276.176,42 )

por cuentas j Por efectos al ! \ 4.099.992,20co rrien tes ..!  co b ro   823.845,78 )
Im posiciones................................................ 82.061,59
Fondo de accionistas por beneficios..........  40.745,38
Fondo de reserva .......................................   235-745,39Ganancias y pérd idas..................... ............... 318.467147

67.249.693,56
El Tenedor de libros, Antonio Salcines.=*El Director gerente, José Antonio Cedrun. — V.° B / « E l  Comisario régio, Higinio Polanco.

B an co  d e  S e v i l la .
Estado de su situación el dia 31 de Marzo de 4860.

ACTIVO.
Metálico en ca ja   ................................  4 9.289.045,96
Billetes en ca ja ................ ...............................  2.497.900
Oro y plata en p a sta   ...................  1.171.842,75Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r .. . 34.790.664,52Préstamos sobre efectos públicos  4.442.600
Idem sobre metales preciosos. . . . , . . , . .
Idem sobre otras m aterias .........................
Efectos á cobrar de cuentas corrien tes. 2.563,071,83
Idem protestados............................    35.654
Idem depositados.................................   5.960.045
Corresponsales deudores........................  4.742,198,48
Diversos  ..................................   408.302,94

T o ta l activo r $. v n . . . .  72.598.325,48
PASIVO.

Capital efectivo de las acciones em iti
d as ...................................................................  42.000.000

Fondo de reserva -    ................................. 1.200.000Billetes em itidos.............................................. 36.000.000
Cuentas corrien tes...........................  15.310.977,28
Depósitos en efectivo..................................  4.4 44.826,02Idem de valores.....................'.................  5,960.015
Efectos á pagar.................................. 194.793,35
Dividendos por pag ar.................................. 63.080
Corresponsales acreedores............  4.204,37
Ganancias y pérdidas....................  720.729,49

T o ta l pasivo rs. v n   72.598.325,18
El Director, F. R. de Riva$.***El Tenedor de libros, 

C. M artínez.««El Subdirector, Manuel María MunilU.**» 
V.° B.°=*El Comisario régio, Javier Cavestany*

V e n ta  d e  B ie n e s  d e s a m o r t iz a d o s .
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil do la provin
cia, y en virtud de las leyes de 4*- d# Mayo de y H



de Ju lio  da  4B56 ó inátrucciones p a ra 's u  unm nlim iPnfn 
y  Real decreto  de * de O ctubre  úC 0 se ^ n T p T  
b lica subasta , en el día y hora  q u e  se d irá n ,  la finca s i 
g u ien te ;

Remato para el día 19 de Abril de 1860, de doce A una 
ante el i>r. Juez de primera instancia  del d istrito  del M e- 
diodia y E scribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Común de vecinos de San Torcualo.

Rústicas,

MAYOR CUANTIA.

N úm . 238 del inv en ta rio .— Un m onte procedente del 
c o m ú n  de vecinos de San T orcunto , denom inado Monte 
« e g ro , ju risd icc ió n  de dicha villa , poblado de encina 
n egra  en  cria  en b astan te  can tid ad , sin que contenga 
arbo les qu e  puedan valer para fu s ta ; surca  por M. pasa
da para \a jp ie r r e ,  de an ch u ra  para poder conducir los 
ganados á dicho té rm in o , de 40 v a ra s , dando princip io  
desde el descansadero  de la Tejera encontrándose en la 
pasada q u e  d irige  de V alpierre al pueblo de Bañares u n  
co rra l in troducido  d e n tro  del m onte propio de Carlos 
A y u e la ; dicho corral contiene u n a  heredad  tierra  blanca 
de la m ism a procedencia, dejando al fren te  del corral un  
descansadero de cabida de 5 fanegas, por la que cruza otro 
cam ino se rv id u m b re  desde la carre te ra  de rom anos al 
co rra l de la Vieja, su  an ch u ra  12 varas ; siguiendo la na- 
sada del N orte, se en cu en tra  otro  corral de la propiedad 
de D. Máximo G arcía , que á parte  del Mediodía den tro  
del m onte queda u n  descansadero para los ganados del 
com ún de sus vecinos de 6 fan eg as, é igualm ente s u 
biendo  desde San T orcuato  para  la Tejera d irige o tro  ca
m ino, ó sea pasada , q u e  va á la villa de H erv ías, su a n -  
chura  14 v a ra s ;  linda dicha finca po r pasada, O. hereda- 
des de d iferen tes v ec in o s, S. cam ino  de se rv id u m b re  
E. o tro  cam ino y  N. o tra  heredad  y cam ino de la Tejera! 
Es de cabida de 520 fanegas, q u e  hacen 87 hectáreas 86 
cen tiáreas , un  m etro  y  65 decím etros. No produce ren ta  
y  los peritos la tasan en 5.200 rs. al respecto de 10 rea-’ 
les po r fanega y en  ven ta  en 124.800 r s . , á razón de 240 

KeL í ¡ nega: ,a sldo caP ',a l¡z»fio por la expresada ren ta  
de 5.200 rs. en la can tidad  de 117.000 r s . ,  y sale á rem a
te po r los 124.800 rs. de la tasación .

Nota. Aun cuando en la certificación de tasación da
da por los peritos aparece que la finca relacionada tie
n e  contra si un cen so , su capital 105.000 rs . sale á la 
venta  como libre de dicha carga al tenor de lo dispuesto
fsRfi t3ri ’ CaS°  í ‘* dñ la ins,ru<!ciw  de H de Julio de 
1866, toda vez que los tenedores de dicho crédito no han 
hecho reclamación alguna, según así lo manifiesta la 
Administración de Propiedades y Derechos del Eslado de 
esta provincia,

ADVERTENCIAS.
La finca expresada es indivisible.

2.* No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de 
la subasta .

3.a El p recio  en que fuere  rem atada la finca , que  se 
ad jud icará  al m ejor po sto r, se pagará en 10 plazos 
iguales d e a  10 por 100 cada u n o .E l p rim ero  á los i 5 dias 
Siguientes al de notificarse la ad ju d icac ió n , y los re stan 
tes con el in tervalo  de u n  año en cada uno, para q u e  en 
nu ev e  quede cub ierto  todo su v a lo r, según se p rev iene  
en la ley de 11 de Julio de 1856.

4 /  Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a
ra n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a r t.  6 . de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación  del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los com 
p radores q u e  an tic ipen  un o  ó m ás plazos, pud iendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispueslo en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an 
tía se pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo 
m ism o d u ra n te  19 an o s. A los com pradores que a n ti
cipen un o  ó m as plazos no se Ies ha rá  más abono que 
el 3 po r 100 a n u a l ; en el concepto que  el pago ha de eje
cu ta rse  al tenor de lo que se d ispone en las in strucc iones 
de 31 de Mayo y  30 de Ju n io  de 1855.

5.a Según resu lta  de los an teceden tes y  dem ás datos 
que ex isten  en  la A dm inistración  principal de P rop ieda
des y Deréchos del Estado de esta p ro v in cia , la de q u e  
se tra ta  no se halla grevada con m ás cargas que las 
expresadas; pero si apareciese  p o ste rio rm en te , se indem 
nizara al com prador en los térm inos q u e  en la ya citada 
ley se determ ina.

6 .* Los derechos de expediente hasta  la tom a de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

7 .a A la vez que en esta capital se celebrará  otro re 
m ate en Madrid y  Santo Domingo de la Calzada.

8.a El a rren d am ien to  de los predios rústicos caducará 
conclu ido que  sea el ano de arrendam ien to  co rrien te  á 
la toma de posesión por el com prador, según se dispone 
en la lev de 30 de Abril de 1856.

Lo qu e  se a n u n c ia  al público  p ara  conocim iento  de 
los qu e  q u ieran  in te resarse  en la adquisición de la fin
ca in se rta  en el p recedente  anuncio.

NOTAS.
1.* Se consideran  com o b ienes de co rporaciones c iv i

les los P rop ios, Beneficencia é In s tru cc ió n  pública  cuyos 
productos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los dem ás 
bienes que  bajo d iferen tes denom inaciones correspondan  
á las p rov incias y  á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los que  llevan este n o m b re, 
los de In stru cc ió n  pública su p e rio r cuyos productos 
in g resen  en las Cajas del Estado, y los del secuestro  del 
ex -In fan te  D. Cárlos.

Logroño 8 de Marzo de 1860.= E l  com isionado prin  -• 
cipal in te rino  de ventas , Ceferlno España.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

v incia  , y  en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é instrucciones para  su cu m p li
m ien to , se sacan á pública  su b a s ta , en el dia y hora que 
se d i rá n ,  la fincas siguientes:

Rem ate para el dia 19 de Abril de 1860 an te  el se
ñ o r Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Toledo,— Finca rústica,
MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE PIEDUABUENA.

Pueblo de Retuerta .

N úm ero  934 del in v en ta rio .—Un cuartel de tierra, t i
tulado Val de la Osa, perteneciente á los propios de To
ledo , te rm in o  de la villa de R etuerta , de 824 fanegas 
de tie rra  de tercera  clase, de pastos, con m onte, ó sean  
531 hectáreas, 62 áreas y 86 centiáreas. Linda á N. de
hesa de los Charcos^ y rasos de la castaña , á S. cuarte l 
del Solanazo y Canto m enudo , á M. dehesa de las C ana
lejas de la Vera , y á P. cuartel clel Z anceral. Está sin 
a rren d a r. Ha sido tasado en  25.720 rs. y capitalizado por 
1.600 rs, que los peritos le han  graduado de re a ta  en 
36.000 rs .., tipo para  la subasta .

N úm . 937 del in v en ta rio .— Otro id. titu lado  R incona
da y R inconadilla , térm ino  y procedencia como la a n 
te rio r  , de 690 fanegas de. tie rra  para  pastos de tercera  
c la se , con m onte b a jo , ja ra ,  m adroño , ro m ero , quejigo 
y a lgunas m atas de ro b les , brezo y  ch ap arro  ó sean 440 
h ec táreas 33 á reas y 66 centiáreas. Linda á N. y P. ca
m ino  que viene del Puerto de la Rebolla y  baja al valle 
de Bullaquejo de P a ta , á S. cuarte l de la Hondonada y á 
M. dehesa de Val de Castaño. Está ¡sin a rren d ar. Ha sido 
tasado en 21.348 rs. y capitalizado por 1.300 rs. que los 
peritos le han  graduado de ren ta  en 29.250 rs., tipo para 
la subasta .

N úm . 938 del in v en tario .— Otro id. llam ado la Hon
donada, térm ino  y procedencia como la a n te r io r , de 456 
fanegas de tie rra  para  pastos , de las cuales son 50 fa
negas de segunda clase y las dem ás de tercera  , con m on
te como el an te rio r c u arte l, ó sean 294 hectáreas 29 áreas 
y  34 centiáreas. Linda á N. dehesa de los Ojuelos y ra 
na del p e ra l; á S. cuarte l de Valdeiobillos y s ie rras

Ím ie la s , á M. dehesa del valle de Santiago , y pu erto  de 
a V era, y á P. cuarte l de la Rinconada y puerto  de Ber- 

zoso, y lo cruza el arroyo  de Builaque. Está sin a rren d a r. 
Ha sido capitalizado por 900 rs. que los peritos le han 
graduado de ren ta  en 20.250 rs., y tasado en 20.544 rs., 
tipo para la subasta ,

N úm . 940 del inven tario .— Otro id. denom inado la 
A cibula , térm ino y procedencia como el an te rio r, de 114 
fanegas de tie rra  de tercera clase para p astos, ó sean 965 
hectáreas , 96 áreas y 66 cen tiáreas. Este terreno es de 
sie rras  y valles con m onte de ja ra  , m ad ro ñ o , rom ero, 
quejigo y  a lgunas m atas de rob les , brezo y ch ap a rro , y 
io c ru za  en parte  el rio B uilaque y  vereda real de gana
dos. L inda á N. y  S. dehesa de los N aquez, á M. dehesa 
de la Vecedilla y á P. cuarte l de Valdelovillos y sierras 
prietas. Está sin  a rren d a r. Ha sido tasado en 45.420 rs., 
y  capitalizado por 3.000 rs. que los perito s le han gra 
duado de ren ta  en 67.500 rs ., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

f .a Según  m anifestación  de los peritos tasadores no 
pueden ser divididas dichas fincas s in  m enoscabo de su  
valor.

2 a No se ad m itirá n  po stu ras q u e  no cu b ran  el tipo 
d é  la subasta ,

3.a El precio en que fueron rem atadas las fincas que 
ad jud icarán  al m ejor p o s to r , sean de m ayor ó menor-

cuantía y  procedan de corporaciones c iv iles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno, El

prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju
dicación , y tos restantes con el in te rvalo  de un  año cada 
un o , para que en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

4. Según resulta  de los antecedentes y dem ás datos que 
existen en  la A dm inistración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia , las de que se trata  
no tienen g rav am en ; pero si apareciesen se indem nizará 
al Comprador en los térm inos que en la citada ley se de
term ina.

5 /  Los derechos de expediente hasta  la tom a de po
sesión se rán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará o tro  
rem ate  en el m ismo dia y hora en M adrid y P iedra- 
buena.

C iudad-R eal 6 de Marzo de 1860.~=El Comisionado 
e sp ec ia l, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por d isposic ión del Excmo. Sr. G obernador civil de la 

p ro v in c ia , y en v irtud  de-las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones para su  cum pli
m ien to , se sacan á pública  subasta, en el dia y hora que 
se d irán , las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Abril p róxim o, á las doce 
de la m atiana , an te  el Sr. Juez y E scribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Beneficencia .■— Rústicas .

MAYOR CUANTIA.

Núm . 213-41 del in v en ta rio .—Un cam po-o livar, p ro 
cedente de la Herm andad de la Sopa, sito en térm inos de 
esta ciudad , partida  de Mira flores» co n fron tan te  con es
corredero  del canal, o livar de D. Miguel M ainar y  rio 
H uerva: de cabida de 2 cahíces, 11 cuartales, 2 alm udes 
tie rra , que componen una  hectárea , 3 áreas y 57 c en 
tiá reas: con tiene 147 olivos, tasado en 38.220'rs., y ca 
pitalizado por la ren ta  de 1.800, dada por los peritos, en 
40.500, po r los que se subasta.

Núm. 213-43 del inven tario .—Un cam po tie rra  b lan 
ca , p roceden te  de la herm andad de la Sopa, sito en té r
m inos de A lm ozara, partida del A lcaide, co n fro n tan te  
con acequia de m esones, D. José Ostalé y cam pos del 
Sem inario: de cabida de 8 ,cahíces, 3 alm udes tierra, que 
componen 3 hectáreas , 7 áreas, 6 centiáreas. Lo lleva en 
arriendo  Manuel Sauz en 8 cahíces de trigo que  paga en 
24 de Junio, los que reducidos á 18 rs., 4 céntim os la ha
nega , que fué  el precio medio en el decenio de 1848 
á 1857 , harén  la ren ta  de 1.008 24 cénts.; tasado en 20.260 
reales y capitalizado en 22.685 rs. 40 cen ts., por los que 
se subasta ,

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador c iv il de 
la prov incia, y  en v irtud  de^ las leyes de 1 .° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su cu m 
plim iento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irán  las fincas s ig u ien te s :

Remate para  el dia 20 de Abril p ró x im o , á las doce 
de la m añana, an te  el Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas .

MAYOR CUANTIA,

Hermandad de la Sopa.
Núm . 111-31 del in v en tario .—Una casa con bodege 

v in a r ia , procedente de la H erm andad de la Sopa, e s ta 
blecida en la ciudad de Z aragoza, sita en esta ciudad, 
calle de San Blas, núm . 127 , confron tan te  con M ariano 
Santa M aría, D. V icente G anvan y calle de San Antón; 
consta su  superficie de 162 varas cuadradas de sitio , que 
com ponen 81 m etros 45 centím etros. La lleva en a r r ie n 
do Felipe los H uertos y Joaquín Muñoz en 1.920 rs. que 
pagan en 24 de Junio  y 29 de Setiem bre; capitalizada en 
34.560 r s . , y tasada en 40.516 r s . , por los que se su 
basta.

Núm . 4 11-36 del inven tario .—Una casa procedente de 
la herm andad  de la Sopa , sita en esta ciudad calle de 
Miguel de Ara, núm . 4 39, confron tan te  con o tras de la 
Sra. M arquesa de Mirasol y  la del n ú m ero  140, de la 
m ism a procedencia ; consta su  superficie de 162 varas 
cuadradas de sitio, que equ iva len  á 81 m etros 53 cen tí
m etros. La lleva en a rrien d o  M anuel Olivan en 736 rs. 
que paga en 24 de Junio; capitalizada en* 13.248 rs. y  ta
sada en  24.200, por lo s  que se subasta .

Núm . 411-57 del inven tario .— Una casa procedente 
de la herm andad  de la Sopa , .sita en esta c iu d a d , calle de 
B arrio -cu rto , n úm . 140, confron tan te  con otra de la m is
ma procedencia. Consta su superficie de 106 varas c u a 
dradas de sitio , que com ponen 63 m etros 17 centím etros. 
La lleva en a rriendo  Pascual Saganta en 1.130 rs. que 
paga en 24 de Jun io ; capitalizada’"en 20.340 y tasada en 
22.640, por los que se subasta.

N úm . 111-38 del inven tario .—Una casa procedente 
de la H erm andad de la Sopa, s ita  en esta ciudad calle de 
B arrio -cu rto , núm . 141 , confron tan te  con o tras de Don 
Manuel Lobez y la del núm . 140 de la misma proceden
c ia ; consta su superficie de 140 varas cuadradas de sitio, 
qu e  com ponen 83 m e tro s , 46 centím etros. La lleva en 
arriendo  Teresa Alonso en 963 rs. que paga en 24 de 
Ju n io ; capitalizada en  17.334 rs. y  tasada e ñ 27.892, por 
los que  se subasta .

Núm  111-43 del inv en ta rio .—Una casa procedénte 
de la H erm andad d e 'la  Sopa , sita en esta ciudad , c a 
lle Mayor, núm . 186, confrontante con o tras de Don 
Francisco  V illa rro y a , D. Tomás Callizo y D. P as
cual Y anguas: consta su superficie de 1.126 varas cua
d radas de sitio, que com ponen 671 m etros 62 centím e
tros. La llevan en arriendo  D. Ram ón Marzo y  Marcelino 
Blanco en 4.730 rs. que pagan en 24 de Jun io  ; cap ita li
zada en 85.140 y tasada en  186.640, por los que se su
basta.

ADVERTENCIAS.
1.a. No se adm itirán  postu ras que no cubran  el tipo 

de la subasta .
2.a El precio en qu e  fueren rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el m ejor postor á qu ien  se adjud ica
rá n  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
ju d icac ió n , y  los restan tes con el intervalo  de un  año 
cada uno para  que en n ueve  quede cub ie rto  todo su 
v a lo r , según se previene en la ley de 41 de Ju lio  de 1856.

8.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo ha 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lica , consolidada ó d iferid a , conform e á lo d ispues
to en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cuan tía  se pagarán  en 20^ plazos iguales, ó lo que es lo 
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores que a n ti
cipen uno  ó m ás plazos no se les ha rá  m ás abono que 
el 3 por 100 an u al; en el concepto que el pago ha de eje
cu tarse  al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y  dem ás datos 
que existen en .la  A dm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rovincia, las fincas de que 
se tra ta  no tienen  carga a lg u n a ; pero si apareciére mos- 
terio rm en te  se indem nizará  al com prador en los té rm i
nos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital tendrán  lu g ar otros 
rem ates en Madrid.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
los que  qu ieran  in te resarse  en la adquisición de las f in 
cas insertas en el p recedente  anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos p roductos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo d iferentes denom inaciones co r
respondan  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública su p erio r cuyos p ro d u c 
tos ingresan en las Cajas del Estado, los del secuestro  
del ex -In fan te  D, Cárlos, obras pias, san tuarios y to
dos los pertenecientes ó que se hallen d isfru tando  los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su  n o m b re , origen ó cláusulas de su fundación , á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

3.a Las fincas expresadas han sido retasadas según se 
dispone en la Real órden de 3 de O ctubre de 1858.

Zaragoza 8 de Marzo de 1860.=E l Com isionado, P. O., 
E nrique  de la C ruz y  Salvador.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE ABRIL 
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  11 de Abril de 1 8 6 0 ,
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 6  d i Abril de 1 8 6 0  á las siete de la mañana,
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D u n q u e rq u d ......... 7 5 9 ,0 . 7°, %. E......... Niebla.
P a r is . ....................... 7 5 8 ,3 . S ° .7 . E.......... Despejado.
Bayona................ 7 5 5 ,2 . 11°, 6 . S. E .. . Nubes,
Lyon......................... 7 5 9 ,2 . 1 1 ° 2 . E......... Cubierto.
M adrid .................. .. 7 5 2 ,0 . 1 5 ° ,6 . S. E . . . Despejado.
San F e rn a n d o .. .  . 7 5 5 ,9 . 1 0 ° ,8 . N. E . . Muy nublado.
B ruselas....... ........... 7 5 9 ,6 . 9 ° ,8 . N.N.E. ■Alguna nube .
T u r in ........................ 7 6 3 ,6 . 7 ° ,0 . N......... L luvia.
L isboa ...................... 7 5 6 ,1 . 1 2 ° ,7 , S .O ... Alguna nube.
R om a.......... .............
F lo re n c ia .. . . . . . . 7 5 8 ,4 . 1 4 \0 . íE ............ Cubierto.
San P e te rs b u rg o .. 7 5 3 ,9 . — 5 a, o . ; o ......... Despejado.
C o n s ta n tin o p ia .. , 7 6 3 ,3 . 1 0 ° ,7 . [N......... Idem.
S tockolm o.............. 7 6 2 ,9 . 0 ° ,3 . ¡Calma. . Nubes.
A rgel........................ \ .

C openhague ........... 765,7. ■ 2 ° ,6 . O .. . .  . 'Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.711 % fanegas de trigo.
1.021 arrobas de h a rin a  de id.
3.050" libras de pan cocido.
7.180 arrobas de carbón.

93 vacas, que com ponen 39.452 libras de peso.
273 c a rn e ro s , que lu ce n  6.970 lib ras de peso.
155 corderos, que hacen 4.104 lib ras de peso.

PRECIOS BE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 47 á 51 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos lib ra .
Idem de tern e ra , de 64 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuarto s  libra.
Idem de. cordero , á 20 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 102 á 103 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 104 á 116 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 79 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cu arto s libra.
Vum. de 28 á 38 v&, a rroba, y de 10 á 12 cuarto s  cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos

lib ra .
Jud ías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra. ,
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs . a rroba.
Jabón , de 66 á 72 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

lib ra .
Patatas, de 6 á 7 #  r s : a r ro b a , y de 2 #  á 3 #  cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 26 á 29 rs . fanega.
A lgarroba , á 30 rs . id.

Trigo vendido.

40 fanegas á ,, 48 rs , 40 fanegas á . . 46 rs.
3 0.................. .. 50 40 .............. .........  47 ¿5
70...................... . 48 60 ........................  50

190.......................  49 #  44 .............. .........  52 #
6 0 . . .  , ..............  46 3 1 . ........ .............  47
44........... .. 50 ' 3 0 ........................ 49
40 .   .............. 46 4 0 ........................ 48 #
40....................... 49 3 3 ........................ ¿715
40....................... 46 2 8 .......................  4 6 #

.5 5 .......................  49 28 .......................  49
4 0 . . . .  , ............ 49 #  5 0 .......................  46
40......................  46 30 .......................  48 #
28  . 49 4 4 ........................ 51
40. , ................... 47 5 0 ....................... 46 %
40......................  49 3 2 .......................  48
3  1......................  49 7 8 ....................... 51 #
60......................  5 1 #  3 4 .......................  48 #
46......................  52 30....................... 49 %
38....................... 51 32 .......................  50
60....................  48 #  30 .......................  5 1 #

Trigo vendido  1.819 fanegas.
Quedan por vender 4.868,

Precio m áx im o   5 2 # .
Idem m ínim o, . ..........  46.
Idem m e d io ....................  48,69.

Lo que se an u n cia  al público  pa ra  su inteligencia. 
Madrid 11 de Abril de 1 660.= E l  A lcalde-C orregidor,

Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización del 14 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado , 4 5 - 
55 c. d,

I d e m  del 3 por 100 d iferido , publicado, 35-70 y 75; 
á plazo, 35-85 á fin próx. ó á vol.

Deuda am ortizable de prim era  clase, publicado, 18-65.
Idem de s e g u n d a /id .,  14-80.
Idem del p e rso n al, no publicado, 11.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.* de A bril de 

1850, de á i .000 rs., 6 por 100 anual, publicado, sin  c u 
pón ; no publicado, 88.

Idem de á 2.000 rs ., publicado, sin c u p ó n ; no p ub li
cado , 89-50 d.

Idem de 1 / de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., no p u 
blicado, 93-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs. /  id., 90.
Idem  de I.° de Julio de 1856, de ó 2.000 r s ; , idem, 

87 p.
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio  de 1858, 

idem , 87-30.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l, id ., 10(3 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , p u b lic a d o , sin  cu- 

pon ; 110 publicado 81.
C arpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de fei ro -c a r r i le s , em isión de 1859, no 
publicado, 83-50 p.

Acciones del Banco de España, i d . , 187 p.
Idem do la C om p añ ía  del fe rro -c a rr il  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id . , 2,000.

CAMBIOS.

L óndrcs á 90 dias fecha, 50-60 p.
París á 8 dias vista , 5-26 p»

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneL

Albacete  5/8 p. . Lugo  1
A l i c a n te . . . .  . .  1/4 p. M á l a g a . . , . .  1/8
A l m e n a . . . .  par p. .. Murcia.........
Avila   1/4 p. . .  Orense   1 p.
Badajoz  1/2 d. . .  Oviedo..........  . .  1/4 p.
B arcelona.. .  par p. . .  P a t e n c ia . , . ,  par.
B i lb ao . . . . . .  . .  1 /4  p. Pamplona . .  par.
B u r g o s . , . . .  par. . ,  Pon tevedra .  7/8 p.
C á c e r e s . . . . .  1/8 d. . .  Sa lam anca..  3/8 p.
Cádiz  par p. , .  San Sebas-
C as te l ion . .  . .  . . t ian........................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  1/4
C ó rd o b a . . . .  par. . .  Santiago . . 3/4
C o ru ñ a   1/4 d. . .  S e g o v i a . . . .  par.
Cuenca ................................. .. Sevilla .......................... 1/8
Gerona ....................................  Soria   3/4 p. . .
G r a n a d a . . . .  1/2 d. . .  T a r ra g o n a . .  1/2
Guadalajara .  par. . .  T e ru e l ......................
H u e lv a  . Toledo  3/4
Huesca ....... . , V a lenc ia . .  . par d.
J a é n ........ 3/8 p. . . V a l lad o l id . . par.
L e ó n . , . , . . .  1/4 . .  Vitoria..........  1/2
L é r i d a . , .. . .  Zamora.  . . .1 3 / 4 d.
Logroño. , .  1/2 , . Zaragoza. . .1 par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 11 de Abril de 1860.

Fondos franceses .,  j ? , Po r ................
í 4 #  por 100................  96,50.

!3 por 100 in te r io r .  44 3/4.
Idem « t e n o r   46 3/4.

Idem d iferido . . . . . . .  34 5/8.
Amortizable ................  14 3/8.

Consolidados.  ....................................................  94 1/4 á 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan de Igneson y  M iram on, Caballero de la Real y  dis

tinguida Orden de Cárlos III y  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Plasencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y  á ins
tancia del Procurador Moreno, á nombre del Sr. Conde de la 
Oliva, se ha seguido expediente para la división de la dehesa no
minada las Aldeasnuevas, en el que se ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sentencia— En la ciudad de Plasencia á 30 de Junio de 1839, 
el Sr. D. Juan de Igneson y  M iramon, Caballero de la  Real y  
distinguida Orden de Cárlos III y  Juez de primera instancia de 
la misma, habiendo visto este pleito de mayor cuantía promovi
do por el Sr. Conde de la Oliva, vecino de M adrid, su Procura
dor D. Ildefonso Moreno y  A ceved o , como mayor porcionista de 
la dehesa titulada Aldeasnuevas de Berenguel, sita en este parti
do judicial, y e n  que son participantes la Excma. Sra. Doña Inés 
Rodríguez L ea l, su marido el Excmo. Sr. D. Juan Antonio V a
rona, Excmo. Sr. Conde de Osorno Duque de Fernan-Nuñez, 
representado por el Procurador D. Francisco Sánchez Herrero, 
vecinos de Madrid; el Sr. Marqués de la Constancia, vecino de 
esta ciudad, por el vínculo de Cristóbal Rodríguez Cano; el s e 
ñor Vizconde de Fan igrande, vecino de Madrid , su apoderado 
D. Antonio Burguete, y  el Administrador de la capellanía de los 
Céspedes, sobre división, partición y  amojonamiento de la expre
sada dehesa á cuyo pleito solo contestó el Procurador Herrera, 
hallándose todos los demas en rebeldía:

Resultando que la expresada dehesa se compone en su totali
dad de 23.040 acciones, de las cuales corresponden al demandante 
12.345, á Doña Inés Rodríguez Leal 9.408, á D. Juan Antonio 
Varona 334, al Duque de Fernán Nuñez 235 , al Marqués de la 
Constancia 252, al Vizconde de Farrigrande 247 y  219 á la cape
llanía de los Céspedes:

Resultando que el demandante funda su acción en que, como 
dueño de las referidas acciones sobre la dehesa, tiene derecho á 
pedir y  separar de la proindivision con que la estaba disfrutando 
su respectiva parte, puesto que dicha dehesa tiene cómoda y  fácil 
división:

Resultando que el Duque de Fernan-Nuñez conviene en el 
derecho reclamado y  en sus fundamentos, sin que los demas par
ticipes se hayan opuesto á la demanda, antes bien constituidos 
an rebeld ía, confirman con su silencio la exactitud de los prece
dentes referidos, corroborados por el reconocimiento pericial :

Considerando que el demandado Duque de Fernan-Nuñez, al 
consentir la división de la dehesa, expresa que por su parte con
viene en que la suya continúe proindiviso con las de los demas 
demandados, no obstante la separación de la del demandante, 
quien á su vez no se opone á que solo se separe la suya:

Considerando que no es obligatoria á los demas la división de 
sus porciones respectivas :

Considerando que en buenos principios de división deben ad
judicarse las partes proporcionales de la dehesa de forma que 
cada partícipe reciba la suya con la posib le  independencia de las 
otras, evitando servir el interés que disminuyen el valor de las 
dem as, fuente perenne de cuestiones privadas y  judiciales, cui
dando que todos reciban en la posible proporción terreno de las 
clases y calidad que contenga la dehesa ó la cantidad equivalente 
en otros de la inmediata clase, sin omitir los indispensables abre
vaderos, ó en otro caso imponiendo la correspondiente servidum 
bre en cualesquiera de los otros cupos, teniendo presente la dis
minución del valor del sirviente, obrando en todo con la mavor 
equidad y conveniencia mutua;

Fallo, que declarando ser de cómoda división la referida de
hesa de las Aldeasnuevas de Berenguel entre los mencionados 
participes, representando en ella cada uñólas expresadas partes ó 
acciones, debo mandar y  mando que por los peritos D. Juan Toribi 
González y  Benito Barrantes, electos por las partes, y  que ya re
conocieron y  calificaron la dehesa como de fácil y cómoda divi
sión, se proceda á la calificación de sus terrenos y  producciones, 
medición de la misma y  adjudicación de las 12.345 acciones, que 
de las 23.040 do que se compone corresponden al Conde de la 
Oliva, y  al amojonamiento de su cupo, atemperándose dichos pe
ritos á las prescripciones consignadas en esta sentencia, de las que 
no podrán separarse sino por común acuerdo de los interesados 
ó en fuerza de obstáculos ó inconvenientes insuperables.

Por esta mi sentencia definitivam ente juzgando en primera 
instancia, con expresa declaración de que las costas y gastos cau
sados y  que se originen hasta la terminación de la partija son 
comunes y abonables en proporción de las acciones que cada par
te representa, y  cuya sentencia se notifique en la forma legal, y  
se publique en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia, conforme á los artículos 1.183 y  1.190 de la ley de En
juiciamiento civ il, asi lo pronuncio, mando y  firmo.—Juan de 
Igneson.

Pronunciamiento.— Dada y leída fué la sentencia anterior por 
el Sr. Juez que la firma, estando celebrando audiencia pública en 
su Juzgado de esta ciudad de Plasencia á 30 de Junio de 1859. 
de que doy fe .= José  Julián Perez.

Dada en Plasencia á 4 de Julio de 1859.=Juan de Igneson,«  
De su órden, José Julián Perez,

D. José Sequera, Abogado de los Tribunales de la nación y  
Juez de primera instancia de este partido &c.

Por virtud del presente y término de dos añ os, que princi
piarán á contarse desde el 9 de Junio último en que tuvo lugar la 
inserción de ios anteriores edictos, se citan, llaman y emplazan 
por segunda vez a todas las personas que se crean con derecho 
á la inmediación del vínculo fundado por D. Fernando de Esca
lera Carmena y Borja y agregación que á él hiciera D. Diego de 
Aguiíar y Bermudo, vecinos que fueron de esta ciudad, en ella y 
años de 1714 y 1723, del que fué poseedor últimamente D. Fran
cisco de Aguiíar y Conde, de este propio domicilio; bajo aper
cibimiento de que pasado que sea dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar, y se declararán como libres los refe
ridos bienes, pues así lo he decretado en las diligencias incoa
das en este Juzgado por el Aguiíar y Conde , y que hoy conti
núa su heredera Doña Josefa Benitez.

Dado en la ciudad de Ecija á 3 de Abril de 1860.=José Se- 
quera.==Por mandado de S. S., Mariano de Reina y Heredia.

1805

D. A ntonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la capellanía-memoria de misas patronato Real de le
gos que en la iglesia parroquial do Santa María de la villa de 
Tudeia de Duero fundó en el año de 1690 Ana María Ruiz Gar
cía do Villnmañan, para que en el término de 30 dias, contados 
del en que este anuncio sea inserto en la Gaceta del Gobierno 
comparezcan por sí ó por medio de procurador con pofigr bas
tante á deducir el que crean corresponderá; bajo apargibirjUen- 
to d eq u e  trascurrido dicho término sin haberlo verificado, l*s 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Marzo do l8$0,**Aptonío d* Ia 
Cuesta ,*^Por su m andado. Ensebio Lopw Barban, 1

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de lá  
Bandera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta cap ita l, re
frendada del Escribano del número D. Cárlos González de B er- 
n e d o , se saca á pública subasta por término de 20 dias un pa
rador llamado de S alas, sito á la izquierda de la carretera ge 
neral de Aragón, y  cinco casas contiguas, cuyas dimensiones 
son 218 piés el lado que forma el frente de la carretera , de 150 
el frente de mano derecha del primero jy forma con el mismo 
un ángulo poco agudo, de 116 y medio piés la medianería de 
mano izquierda opuesta al anterior y  que le forma algo obtuso 
con la fachada, y  218 piés la línea de testero que cierra el sitio 
en una figura irregular de cuatro lados, que contiene 2S.326 y  
medio piés, tasado todo en la cantidad de 265.196 rs.

Y habiéndose señalado para el remate de dichas fincas el dia 
21 de Abril próximo á las doce de la mañana en la audiencia de
S. S . , sita en Cham berí, paseo de Luchana, núm. 5 , se anuncia 
al público para que las personas que quieran interesarse en su 
adquisición concurran en el citado dia , sitio y  hora designados, 
y  se les admitirán las posturas que hicieren siendo arregladas.

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 1860— Garlos González de  
Bernedo. 1806

Por providencia dictada en el dia de hoy por el Tribunal de 
Comercio de esta plaza ha sido declarada en estado de quiebra 
la sociedad mercantil denominada Corona y  compañía , de este  
mismo comercio y  domicilio, retrotrayéndose por ahora y sin per
juicio de tercero sus efectos al dia 5 de Enero del presente año. 
Por consecuencia de lo cual y mandada publicar la citada quiebra 
con arreglo á lo que disponen el Código de Comercio y  la ley de 
Enjuiciamiento se verifica así, previniéndose que nadie haga pa
gos ni entregas de efectos á dicha sociedad, y  sí al depositario 
judicial nombrado, que lo es D. Bernardino G óm ez, de este c o 
mercio y  vecindario, bajo la pena en otro caso de no quedar des
cargados de las obligaciones que tengan pendientes en favor de 
dicha sociedad, y  por consiguiente de la masa. Se previene asi 
mismo á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias 
de dicha sociedad que hagan manifestación de ellas por notas que 
entregarán al Sr. Juez Comisario D. Agustín González Gordou, 
pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de la 
quiebra; y  por último se convoca á la primera ju n ta , cuyo dia y  
hora se fijarán oportunamente anunciándose en la forma preve
nida.

Dado en Santander á 7 de Abril de 1860, ^Licenciado, José 
María Dou.  ̂797

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de la misma , se c ita , llama y  eipplaza á un sujeto 
titulado M olina, para que en el término de 30 dias se presente 
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa criminal que con oíros se 
le sigue por robo de varias ropas verificado en una buhardilla de 
la casa núm. 20 calle de Esparteros, el dia 25 de Febrero últi
mo; advirtiéndole que si pasa dicho término sin presentarse con
tinuará la causa en su ausencia y  rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar, 1799

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pió del 
Pozo, se cita , llama y  emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Simona T orres, ignorándose lo demás de su filia
ción , que estuvo hospedada en la casa núm. 8 do la calle de 
Chopa , cuarto seg u n d o , de prostitución, para que comparezca 
en la cárcel de su sexo ó en este Juzgado á contestar á los car
gos que la resultan en causa criminal que se la sigue en unión 
de otra consorte por hurto de un colchón á Cayetana Nieto; 
apercibida que de no hacerlo se sustanciará el proceso en su au
sencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 1800

D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Moreno y  
Jim énez, de ignorada naturaleza, y  sin vecindad ni residencia 
fija , contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por uso de una cédula de vecindad correspondiente á 
otra distinta persona, haberle encontrado en su poder, y de An
tonio Torres Begerano y Macías, dos yeguas de sospechosa ad
quisición, de las señas que á continuación se expresarán, para 
que se presente en ía cárcel pública de este partido en el ter
mino de 30 dias, contados desdo la publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Madrid, á responder á los cargos que le re
sultan en dicha causa , que si así lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los autr s y  
diligencias se notificarán en los estrados del Juzgado, parándole 
el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona. Y para que 
no pueda alegar ignorancia , se inserta el presente en dicha Ga
ceta oficial.

Dado en la ciudad de Don Benito á 3 de Abril do 1860.—Ilde
fonso Miguel Romero.— Por su mandado , José Gallardo Baladés.

Señas de los dos semovientes.
Una yegua de pelo záina , alzada seis cuartas y media esca

sas, desherrada de los cuatro piés, y hierro B . , y la otra pelo 
castaño claro, cola, crin y caboá negros, edad de fres á cuatro 
años, alzada seis cuartas y media cumplidas y con hierro B., es
ta al parecer cerril, y la otra cási también cerril, y las dos des
puntada la oreja derecha. 1801

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con referencia  á n o tic ias de  V iena, fecha 3 , ase
g u ra  la  Boersenhalle  h a b e rse  ex p ed id o  re c ien te m e n te  
al P rín c ip e  de  M ette rn ich , en  P arís , una nota del G a
b in e te  de  V iena  en que  se defiende  la n e u tra lid a d  de  
Su iza. No es de  c ree r , a ñ a d e , q u e  A ustria  se d ec id a  
á p ra c tic a r  m ás gestiones qu e  las d ip lo m á ticas  en  fa
vor de  Suiza, n i tam poco  que  esta  ú ltim a  Potencia  
p o r m ás esfuerzos que haga  o b tenga  la cesión de los 
d is tr ito s  n e u tra le s .

E l b u q u e  tra sp o rte  m isto la Somm e  fondeó el 7 
de  M arzo en  P u e rto -L in o , p ro ced en te  de  la R eunión. 
E l estad o  del pa ís en  aq u ella  fecha e ra  satisfactorio , 
seg ú n  an u n c ia  la P a tr ie . Sab íase  en  M auricia las n e 
gociaciones e n ta b la d a s  en P arís  p a ra  c e le b ra r  el t r a 
tad o  de com ercio e n tre  F ran c ia  é In g la te rra , cu y a  
no tic ia  h a b ia  p roducido  ex ce len te  efecto.

Por co rresp o n d en c ia s  rec ib id as  d e sp u és  de  las p u 
b licad as, se sab e , dice la P a tr ie , q u e  los tra s p o r te s  
m istos J u ra  é Ise re  fondearon  el 2 de  Marzo en  la r a 
d a  del Cabo de  B u e n a -E sp e ran z a  con tro p as á bordo  
D ichos b u q u e s  d e b ían  c o n tin u a r  su  d e rro te ro  p a ra  
C hina con otros tra sp o rte s , d o sp u es de  u n a  co rta  re 
s idencia  en  el C abo, en  n ú m ero  de 16, n a v eg a n d o  en  
form a de  e scu ad ra , á las ó rd en es del C o n tra lm iran te  
P ro te t, cuyo  p a b e lló n  o n d eab a  en  la G a ro n n e , q u e  
salió d e  Tolon en los p rim ero s d ias del m es de  E nero  
ú ltim o .

Hé a q u í el despacho  en q u e  M. T h o uvenel con
tes ta  al de L ord John R ussell re la tiv o  á la anex ión  
de  Saboya:

«M. Thouvenel al Conde de Persignv .— París 26 de 
Marzo de 1860.—Sr. Conde: tengo el honor de enviaros 
adjunta copia del despacho do Lord John Russell que el 
Conde Cowley ha sido encargado oficialmente de en tre
garm e , y que contiene la respuesta del G obierno de S. M. 
Británica á la m anifestación del Gobierno del Em perador 
acerca de la reu n ió n  de Saboya y  el territo rio  de Niza á 
F rancia.

Profundo pesar m e ha causado no haber conseguido 
como deseaba m odificar una opinión que conocía por a n 
teriores com unicaciones del Embajador de Inglaterra; pe
ro como la prolongación de todo debate acerca de este 
punto no tendría objeto r ea l, prefiero m ás bien que pro
vocar nuevo ca m b io  de explicaciones, sensibles para a m 
bos países, c ir c u n sc r ib ir m e  á justificar que el despacho 
de Lord John Russell no tiene el carácter de protesta.

El Gobierno de S. M. Británica , en suma , declara no 
hallarse conforme con la opinión del góbiórrtó dél fiinpe
n d e r  ; pero e$ta divergénola no con itituyé v m  dposicion



susceptible de am enguar las relaciones de ios G abinetes 
de París v  Lóndres.

Me felicito sinceram ente , Sr. Conde , de que solo exis
tan  dos pun tos de la argum entación de Lord John R u s- 
selI, q ue deseo exam inar brevem ente, á fin de desvane
cer toda duda que pueda existir en el ánimo del p rim er 
Secretario  de Estado de S. M. Británica acerca de n u es
tras  intenciones.

Creo haber asegurado que el Em perador, usando en 
su s d iscursos á los grandes cuerpos del Estado la palahra 
reivindicación , no había pensado jam ás refe rirse  á n in 
gún  acto diplom ático ni circunstancia de otra época. Las 
explicaciones dadas por mí acerca de este punto á los 
R epresen tan tes de S. M. cerca de las cortes de A lem a
nia, han sido juzgadas en todas partes tan  satisfactoria
m ente como era de d e se a r , y  os habia rogado entregáseis 
á Lord John Russell copia del despacho en que constan.

Reitero hoy dichas explicaciones, confiando en que el 
G obierno de S. M. Británica, exam inándolas detenidam en
te , no dejará de acogerlas como las Potencias á quienes 
con más especialidad se d irigían.

En cuanto  á la neutralidad helvética , Sr. Conde, que 
Lord John Russell considera como amenazada por la 
anexión de Saboya al territorio  del Im perio , me lim itaré 
á haceros observar que Francia a trib u y e  m ayor inleré* 
á p reservarla  de todo ataque. Nó ha vacilado pues el Go
b ierno  del Em perador en m anifestar la sinceridad de sus 
intenciones acerca de este asu n to , incluyendo en el tra
tado concluido recientem ente en T urin  la cláusula s i
gu iente :

« Entiéndase que S. M. el Rey de Cerdeña no puede 
tra sfe rir  los puntos n eu tra les  de Saboya sino con las 
condiciones con q ue los p o se e , acerca de cuyo punto  
corresponderá á S. M. el E m perador de los franceses p o 
n erse de acuerdo, no solo con las Potencias represen tadas 
en  el Congreso de V ien a , sino con la Confederación h e l
vética, otorgándoles las garantías que resu lten  de las es
tipulaciones citadas en el presen te artículo.»

Paróceme que todos los tem ores h abrán  de disiparse 
en  vista de tan  espontáneo com prom iso, y  que en la se
guridad  da poder d iscu tir de hoy m ás las garan tías que 
á consecuencia de un  acuerdo europeo se juzguen  su s 
ceptibles de realización en sus relaciones con la n eu tra
lidad perm anente de S u iza , el Gobierno de S. M. Britá
nica no se inquietará de que el objeto de las estip u la
ciones relativas á la neu tralidad  eventual de una parte 
de Saboya, cuya im portancia hem os reconocido, deje de 
arreg larse satisfactoriam ente.

Os autorizo para leer y dejar copia de este despacho 
á Lord John Russell.=*=Firmado, Thouvenel.»

Publicamos a continuación las notas que han me
diado entre el Gabinete de Turín y el Representante 
de la Confederación suiza en la corte del Rey Víctor 
Manuel acerca de la anexión de Saboya :

«Al Excmo. Sr. Conde de Cavour, Presidente del Con
sejo de M inistros de S. M. el Rey de Cerdeña.—Excelen
tísim o señor: Se ha publicado en el Monitor Universal un  
tratado relativo á la cesión de Saboya á Francia concluido 
en 24 de Marzo, con la reserva de ser ratificado por el P a r
lam ento sardo, en tre  los P lenipotenciarios de S. M. el Rey 
Víctor Manuel II y los de S. M. el E m perador Napoleón III.

Habiéndose celebrado dicho tratado sin con tar con 
S u iza, á pesar de haber pedido su admisión como parte 
p rincipal para in te rven ir en las negociaciones relativas 
á dicha cesión, el Consejo federal considera el acto oficial 
de publicarlo  cual p re lim inar aten tatorio  de los d ere
chos correspondientes á la Confederación por convenios 
anteriores.

Por consiguiente, la posesión civil ó m ilitar del Norte 
de Saboya por Francia en  tanto que no se celebre acuer
do acerca de este punto  con Suiza, será considerada por 
la ú ltim a Potencia como flagrante violación de sus dere
chos.

Una toma de posesión prelim inar por agentes ex tran 
jeros será tam bién una restricción poco leal contra la li
b re  m anifestación de los deseos de las poblaciones de 
aquellas provincias.

Suiza revindicará pues constantem ente el derecho 
im prescrip tib le  de no consentir una situación en q u e  se 
apoya su independencia, gravem ente com prom etida, sin  
consentir en sem ejante cambio.

Siendo indispensable para la defensa de la neutralidad 
de Suiza en tiempo de guerra la ocupación por las tropas 
federales del Chablais y del Faucigny , el Consejo - fede
ra l se ha dirigido á las Potencias signatarias del acta fi
nal del Congreso de Viena y de la declaración de París 
de 20 de N oviem bre de 1815, Potencias que garantizaron 
aquella neu tra lidad  , y la del territorio  sardo entónces si
tuado al N orte de Ugina, lo mismo que Suiza, para som e
te r  á su exam en la nueva posición de que u n a  de las 
partes con tra tan tes  q u iere  d isponer aisladam ente, trasfi- 
riendo  de Cerdeña á Francia la soberanía de aquellas 
provincias.

Para el caso en que se ceda la Saboya á F ranc ia , pide 
Suiza la anexión á su  te rrito rio  de los distritos lim ítrofes 
de la Saboya del Norte, con arreglo  á la lelra y espíritu  
de los tratados que, no solo ligan á las Potencias del Con
greso de Viena, sino á la Casa de Saboya y á la Confede
ración  helvética.

En tales c ircunstancias debo, en  nom bre y por ó r -  
den del Consejo fed era l, refiriéndom e á la nota de este 
cuerpo, fecha 1 4 del corriente, á mi protesta del 4 4, y á 
m is notas de 21 y 27 del mismo, protestar de nuevo cer
ca del Gobierno de S. M. Víctor M anuel II con tra  todo 
acto de posesión civil ó m ilitar por Francia del te rrito rio  
de que se trata, en tanto  que no intervenga u n  acu er
do acerca de este p u n to  en tre  las Potencias garantes de 
la  neu tralidad  suiza y la m ism a Suiza , solicitando esta 
últim a la reun ión  de u n a  conferencia dedicada exclusi
vam ente á ocuparse en  el exam en de este asunto .

Confiando en que el derecho que invoco será res
petado por el G obierno de S. M. el Rey de Cerdeña, 
y  que no olvidará las consideraciones debidas á un  an 
tiguo y buen  vecino, os ruego , Sr. Conde, que adm itáis 
la seguridad de mi alta consideracion.=Firm ado.=»A , 
T o u rte .= T u rin  28 de Marzo de 1860.»

«Al Excmo. Sr. Conde de Cavour, Presidente del Con
sejo de M inistros de S. M. el Rey de Cerdeña.—Sr. Con
de: el Consejo federal me encarga reclam e del Gobierno 
sardo sostenga en las prov incias neu trales del N orte de 
Saboya sus empleados civiles y  su  gendarm ería hasta 
que se verifique u n  arreglo de las cuestiones p en d ien 
tes en tre  las P o ten c ia s , Cerdeña y Saboya.

A yer, después de recib ir mi pro testa  contra toda ocu
pación ex tran jera , así civil como m ilitar del Chablais, 
Faucigny y  te rrito rio  g en o v és , sin  prévio  acuerdo de 
las Potencias á las cuales se ha dirigido la Confedera
ción, V. E. tuvo á b ien  darm e explicaciones satisfactorias, 
de las que he podido ded u c ir que el G obierno sardo no 
aprobará hecho alguno consum ado qu e  p rejuzgue el 
nuevo acuerdo en cuyas bases se ocupan Suiza y los ga
ran tes  de su  neu tralidad : espero, p u e s , que dicho Go
b ierno  se d ignará tranquilizar á Suiza con una m anifes
tación conform e á la solicitud del Consejo federal.

A guardando vuestra  respuesta á mi nota de ayer y á 
la p resen te petición que es su consecuencia n a tu ra l, os 
ruego, Sr. Conde, adm itáis & c.= «T urin  29 de Marzo de 
4 860.«=Fernando A. Tourte.»

«El Conde de Cavour á M. Tourte.** Turín 30 de Marzo 
de 1860. Sr. Enviado: he recib ido la nota que tuviste is á 
b ien  dirig irm e el 28 de este m es protestando en  nom 
b re  y por ó rden  de vuestro  Gobierno contra todo acto 
de posesión civil ó m ilitar de Francia en las provincias 
de Saboya, á las cuales los tratados de 1816 extendieron 
la neu tralidad suiza, en tanto  qu e  no se realice u n  acuer
do acerca de este pun to  e n tre  las Potencias g aran tes y 
la m ism a Suiza.

Los sentim ientos del Gobierno del Rey hácia la Con
federación helvética y las explicaciones qu e  se ha ap re 
surado á d a r le , deben convencerla de que aprecia de la

m anera más am istosa las peticiones del Consejo fede
ral , y de que aquel p rocura guardarle  los m iram ientos 
que le insp iran  sus vínculos con un  país que constan te
m ente le ha sum in istrado  pruebas de buena vecindad.

Los té rm inos del tratado concluido el 24 de este mes 
cu T urin , y al que sé refiere la nota que me habéis tra s
m i t ió ,  excluyen la idea de que Cerdeña haya querido 
a lte rar la posición en que las actas del Congreso de V ie
na colocaron á las provincias de que se trata. Por lo de
más , la eventualidad que parece tem er el Consejo fede
ra l, y por la que os ha encargado nos dirijáis nuevas 
protestas, no se realizará en m anera alguna.

El territorio  neu tral de la Saboya no será ocupado 
por tropas francesas en  tanto que las poblaciones no 
hayan manifestado lib rem ente su voluntad acerca de sus 
futuros destinos.

Deseando realizar un  arreglo satisfactorio p ara  todos, 
ha provocado la m ism a Francia la reunión de una con
ferencia para escogitar los medios de d ar á Suiza las ga
rantías que á juicio  de las Potencias sean necesarias.

Que active el Consejo federal por su parte  la convo
cación de dicha conferencia, y abrigam os la confianza de 
que no ta rd ará  en establecerse un  acuerdo y en disipar 
todos los temores.

Os ruego, Sr. M inistro, & c.=Firm ado.=*C . de Cavour.»

INTERIO R.
MADRID 12 DE ABRIL.

Suscricion voluntaria para perpetuar los hechos de 
armas de los catalanes en A frica.

Reales vellón.
Suma anterior. , .  . . . . . . . .  8.440

D. A ndrés M ata, de M adrd ..............................  490
D. Alejandro Lluch, id ........................................      ̂oo
D. Miguel Amigó L lopart, i d  . . . . . . . . .  200
D. José Fernando Rovira, i d ............................ 200
D. Francisco T o rre s , i d .................. ................. .. 4 00
D. José Pertegas , de Barcelona........................  200
D. Joaquín C o ll, de M adrid  ......... , . .  20
D. E nrique Sánchez, id .................. , ...............   40
D. Antonio M arral Anglona , i d . .....................  100
D. José Teixidor, id ..............................................  49
D. Domingo V ila , de G etafe......................   20
D. José Coll y V elú , de M adrid    500
D. Félix B o rre ll, id ......................   500
D. Baltasar V alldeperas , id ....................   500
D. Eusebio V alldeperas, i d    ................  500
D. Manuel M oreno, id ......................................   400
Excmo. Sr. M arqués de M onistro l, i d . . .  * ..  4 .000
D. E duardo Rafols , id ................................................................20
D. Francisco E spuñez, i d .   ...........    38
D. Pedro B onastres, id  .......................  49
D. Fernando L lauder, i d .  ................................  38
D. José Pujol F e rn an d ez , id ............................ 200
D. E stéban O uet, i d .  .........................................  20
M. M. R . . .  T  ................  8

12.952

Resultado de la suscricion de los catalanes residentes 
en Alm ería .

Reales vellón.
Sr. D. José Jo v er, p ro p ie ta r io ,  .......... $00
Sr. D. B uenaventura C um ella, com erciante. 200
Sr. D. Joaquín Rabell Parera , id  . „ 300
Sres. Balmas y Casasayas , id ..  ..................... 200
D. José B alm as, aprendiz de los m ism o s.. 4
Sres. FarTiols y Mata , com erciantes  ’ 200
D. José Pujol y Roca , dependiente de los

a n te r io re s ........................................................ 49
D. Eusebio Mata y Salas, id ..............................  49
D. Pedro Martí y  Jo v al, artista  tran seú n te . 49
D. José Rivera V G aya, n av ie ro .....................  20
D. Mariano Roura , co m e rc ian te . .........  49
D. José Roura , id ...........................   40
D. A gustín R o u ra , id ...........................................  40
D. E stéban Casas y Jum osas, dependien tedel com ercio .......................................................  49
D. José B u fill, pobre necesitado ..................... 4
D. José Pesaña y Piñol, Ingeniero de m inas. 49
D. Ram ón M u n n é , som brerero  necesitado, 4 0
D. Pedro C asanovas, oficial l ib r e r o , . . . . . . .  6

1.178

Cuya cantidad está en poder del Sr. D. Jáim e Girona, 
banquero  de la comisión.

Madrid 27 de Marzo de 1860,

Ayer tuvim os el gusto de asistir á la sesión pública 
in au g u ra l que celebró la sociedad H anhem aniana m atri
tense en  la sala de sesiones de la Academia de J u r is 
prudencia.

El local era estrecho para la escogida concurrencia 
que se apresuró  á ren d ir tan ju s to  obsequio á los acre
ditados profesores que com ponen la sociedad.

Los Excmos. Sres. H ysern y N uñez leyeron dos lum i
nosos d isc u rso s , en los que desplegaron los vastos co
nocim ientos que poseen en la c ie n c ia , logrando fijar por 
completo la atención del concurso.

El ú ltim o de los discursos , lu josam ente impreso, fué 
repartido  con profusión en tre  los convidados por los m is
mos facu ltativos, q u e .tan to  en  este galante ac to , como 
en el delicado obsequio que ofrecieron después á los con
curren tes con profusión de dulces y  v in o s , supieron 
probarnos una vez m ás ouán b ien  se herm anan la g ra 
vedad del hom bre, á cuyos conocim ientos fiamos n u es
tra  existencia, con la cortesanía y  cariñosos modales del 
hom bre de una esm erada educación.

E ntre los reputados profesores que d u ran te  la lectura 
de los discursos ocupaban los bancos que rodeaban la 
mesa de la presidencia, vimos á los Sres. Pellicer, Teje
do r, L artiga, A lvarez, Malochy, V ilardell, Lope E sq u i-  
roz, P lan a , M erin o , Sacristán , P e re z , H ernández y otros 
v a r io s , cuyos apellidos no recordam os con precisión  en  
este momento.

También pudim os ver en tre  los convidados, á pesar 
de su excesivo n ú m ero , á los Sres. Conde de P u ñ o n ro s- 
tro , Duque de San C árlos, M arqués de O 'G avan, M ar
qués de M orante, D uque de V eragua, G eneral Salazar, 
Alonso M artínez, D u rá n , Cánovas del C astillo , D. F e r
m ín Lasala, D. Emilio Bernar y o tras m uchas personas 
de las m ás conocidas en los círculos científicos y  p o líti
cos de la corte.
 Han regresado ya á España los individuos que com
ponían la com isión de A gricu ltu ra q u e , solo por am or 
al p a ís , salieron en dirección al Celeste Im perio con el 
objeto de ad q u irir  u n a  buena cantidad de sim iente legí
tima de gusanos de seda. Los referidos com isionados p a
rece que se in te rn aro n  hasta en  las ú ltim as cabañas de 
aquellos rem otos países con el fin de proporcionarse la 
semilla de mejor calidad. Han traído un a  buena cantidad 
de semilla, que h a  sido d is tribu ida en tre  los aficionados 
á la ag ricu ltu ra  y principales cosecheros de España. A 
Valencia y su  provincia h an  correspondido unas 16 on
zas , las que tam bién h an  sido repartidas en tre  varios 
cosecheros por solo el precio que ha costado en la 
China.
——; El Capitán general M arqués del Duero revistó a n 
teayer al bravo segundo batallón de artillería  que ha 
llegado á esta corte procedente del ejército  de Africa, 
quedando altam ente satisfecho de su  excelente porte y 
b rillan tez después de una tan  cruda cam paña. T erm ina
da la re v is ta , dispuso que se d is trib u y eran  cigarros á 
aauellos valientes.
 Santos del d ía .— San Victor y  San Zenon, m ártires.

C uaren ta Horas en la iglesia de Santo Tomás.
M A LA G A  8 de A bril.—El ju ev es en  la tarde fon

deó en  este puerto  el vapor trasporte  de g uerra  español 
S an  Q uintin  procedente de Ceuta, conduciendo á su b o r
do el regim iento de infantería de G ran ad a , núm . 34 de 
línea . fuerte  de 992 plazas : inm ediatam ente desem bar
caron  las tropas y fueron alojadas en la p o b lac ió n , sa
liendo poco después el San Q uintin  con rum bo  á Ponien
te. El regim iento de G ra n a d a , que form aba parle del 
prim er cuerpo m andado por el Sr. Echagüe , desem barcó 
en Africa al in ic iarse la cam paña , habiendo tomado una 
gloriosa parte en todos los com bates ocurridos en Sier
ra  Bullones, y  distinguiéndose tam bién en la acción del 
14 y batalla del 23 del co rrien te : en todos los referidos 
encuen tros ha conquistado inm arcesibles laureles, si bien, 
como es n a tu ra l, ha tenido que lam entar sensib les p é r
didas. La solemnidad religiosa que se celebraba el dia de 
su llegada impidió que el num eroso público que p re 
senciaba el desem barque hiciese dem ostración alguna 
como se habia proyectado ; pero el cordial afecto con que 
en todas partes han  sido recibidos estos valientes vetera
nos , deben haberles hecho conocer el in te rés que in s
p iran  en todos los m alagueños, y  la satisfacción que estos

han  experim entado al verles regresar á su patria cubier
tos de gloria , después de haber sostenido bizarram ente 
en las costas africanas el honor y la d ig n idadde su país.

Las solemnidades religiosas de Semana Santa se han 
verificado el presente año en esta capital con el mismo 
lujo y ostentación con que ha tenido efecto en los an te
riores: en la noche del miércoles un gentío inm enso lle
naba todas las iglesias con objeto de v isitar las imágenes 
que como de costum bre estaban colocadas en sus respec
tivos altares, en los cuales ardían m ultitud  de luces: el 
jueves por la m añana se celebraron en todos los templos 
los divinos oficios, asistiendo á ellos gran  núm ero de 
fieles, y por la tarde salieron de San Juan y la Merced 
las procesiones que estaban anunciadas , recorriendo la 
carrera que habíam os indicado, y regresando á dichas 
iglesias á hora bastante avanzada de la noche: ámbas 
procesiones fueron  notables por el lujo que se notaba 
en ellas, y el gran núm ero de herm anos de las d iferen
tes cofradías que las acom pañaban, todos ellos con cirios 
y  trajes de nazarenos.

El viernes por la tarde salió de la iglesia de la A uro
ra  María la procesión de Soledad, que llegó hasla la 
iglesia del Calvario, y á pesar de haberse dispuesto esta 
con m ucha precipitación á causa de estar acordada á ú l
tima hora, se llevo á efecto no obstante de una m anera 
conveniente. A las ocho de la noche tuvo lugar la de la 
herm andad de N uestra Señora de la Soledad de Serví tas, 
que salió de la parroquia de San Felipe, acompañada de 
todos los herm anos de su cofradía, qué vestidos de p a ú 
tenles y llevando c irio s, fueron rezando duran te todo el 
tránsito  con la m ayor devoción. Un gentío inm enso acu
dió á p resenciar todos estos actos sin que hayam os tenido 
que lam entar el más m ínim o desórden, habiendo demos
trado una vez más el pueblo de Málaga que sabe guar
d ar la debida ac titud  en esta como eñ  todas las circuns
tanc ias, no oyéndose ni la m ás insignificante disputa 
en medio del concurso que poblaba como de costum bre 
todas las calles por donde las procesiones debían transi
tar. (Correo de Andalucía.)

V A LE N C IA  10 de Abril.— A nteayer por la m añana 
llegó á esta capital un  batallón de Borbon, procedente 
de Africa, y otro  á las once de la noche. La en trada de 
estos valientes, en  cuyo aspecto se veia claram ente el se
llo de los padecim ientos de la gloriosa campaña de 
Africa, pero tam bién de esa indom able constancia y de 
esa fiereza del soldado español que no se doblega nunca, 
nos causó la más viva satisfacion. El regim iento de B or
bon es uno de los que más gloriosam ente han  luchado 
en  las playas africanas. Saludam os con júb ilo  á los va
lientes que acaban de d ar á su pa tria  dias de tanta glo
ria, y les deseamos el reposo que tanto necesitan después 
de tan dilatados padecimientos.

Sabemos que el A yuntam iento ha resuelto sum in istra i 
por espacio de dos dias abundantes raciones de ca rn e  } 
vino á los dos batallones de Borbon; pero que solo el que 
llegó el domingo por la m añana podrá recib ir por com 
pleto este obsequio de la Municipalidad en atención i 
que el otro debia salir ayer noche en dirección á M ur- 
viedro. (Diario Mercantil.)

O B SE R V A C IO N E S
ACERCA DE ALGUNAS ESCULTURAS DEL REAL MUSEO.

ARTICULO V Y ULTIMO (1).
De varias estatuas simbólicas y de algunos preciosas 

fragmentos.
Estatua del sueño.—Escultura yacente del amor dormido.—Copia 

del hermafrodita.— Bustos, estatuas y grupos restantes.—Tres excelentes torsos de mujer.
Semejante á la estatua de Adonis colocada en la 

rotonda del centro, e s , por tam año, por elección de 
formas y por la representación de tipo otra escultu
ra que se halla en el salón de la izquierda. La ac
titud  de la figura, la disposición en que fué ideada y 
los símbolos que reúne parece deben aplicarse al 
sueño. Joven , aun n iño , de gallarda form a, ménos 
pueril, aunque más afeminada que en aquella esta
tua, aparece el dios en una figura tan suave, tan bien 
tocada y de superficie tan tersa, que es un encanto á 
los ojos. Apoya la deidad el brazo derecho en un 
tronco, en que se halla colocado un paño, que des
ciende con graciosos pliegues; y cerrados los ojos, 
inclina sobre el hombro de aquel lado la cabeza 
adornada de cabellera rizada con elegancia. La mus
cu la tu ra  , design ad a  apénas, es perceptible no obs
tante para causar en el espectador la ilusión más 
completa del sueño, á que el dios se entrega: la paz 
del rostro, la serenidad de la frente, quizás demasia
do alta, la elevación del pecho movido por la respi
ración, que en la niñez es más sensible que en la 
edad madura, todo cuanto concurre en la estatua le 
da apariencia de vida, pero de vida interior, de sen
timiento confuso de la vida propia. Mal unidas qui
zás las piernas, rotas bajo la rodilla, prestan á la fi
gura un aire de debilidad ó de vacilación que au
m entan su efecto mismo. Unas flores de yerbas sopo
ríficas se hallan mal sostenidas apénas en la izquie
rda mano, caida sobre aquel muslo. No cabe duda 
que la intención del artista fué representar el sueño.

¿Pero es el Somnos de Roma ó el Hipnos de Grecia, 
adorado especialmente en la costa septentrional del 
Peloponeso, el representado en la estatua, como se- 

un Jacobi lo ha sido en un fresco de la mansión d e ' 
asió en Tívoli? ¿Podrá suponerse mejor, á causa de 

la fresca juventud en que se le figura, ser Morfeo su 
hijo, de nombre tan popular hasta en nuestras cos
tum bres modernas, ó el hijo de este PhantasuSj en- 
gendrador de visiones halagüeñas? Gási se puede de
cidir que el hijo es símbolo aquí de la misteriosa fa
milia y de ningún modo el nieto. Aun no puede ser 
la estatua representación del amante de Pasitea, de 
la hermosa servidora de la diosa Tétis, pues que más 
bien al contemplar el rostro afeminado y tierno, la 
cabellera suelta y los contornos suaves, vienen al la
bio aquellos versos de Horacio:

 albo sic humero intens
Ut puroe nocturno renidet 
Luna mari, Guidiusve Gyges;
Quem si puellarum insereres choro,
Mire sagaces falleret hospites 
Discrimen obscurum, solutis 
Crinibus ambiguoque vultu.

No ha faltado quien, seducido por esta hermosa 
apariencia, creyó ver en la estatua al favorito de 
Diana, al rabadan dormido, por quien la luna llega
ba todas las noches al Latmio: pero si Endimion pue
de hallarse representado en pié en el Museo de Flo
rencia con expresión y bien iormada figura, con una 
idealidad que hechiza, no es porque se halle dormi
do. Vuelta la mirada al cielo, en ademan de asom
bro, sujetando en su inquietud á un perro, el En
dimion florentino, si es que quizás no representa á 
Ganimedes lleno de espanto del águila, contempla el 
curso de la luz nocturna, origen ae aquella historia. 
Guando duerme el elegido de la casta diosa, es, ade
más de robusto, solamente el rabadan tendido.

En tal figura se hallan solamente dos estatuas en 
el Real Museo y enteramente yacentes. Aunque pro
cede cada una de diverso tiempo, de mano y de ma
terias distintas, aunque representan tipos diferen
tes, convienen en no sé qué de semejante y dulce. 
Por eso, habiendo de tratar de la una, que es original 
y moderna, intento hablar de la otra, que es una 
copia en bronce de uua restauración del antiguo, 
única obra en metal de que pretendo ocuparme. 
Pero esta ha inspirado de tal manera la otra, que 
cási insensiblemente se recuerda aquella ante la con
cepción del artista contemporáneo de nuestros abuelos y del ilustre Cánova.

Reinaba en la escultura este artista, á cuya vo
luntad se doblegaban todos: era precepto inevitable la 
obediencia ciega á las entusiastas, sentidas y doctas 
opiniones de W inckelmann, cuando Alvarez formó su 
amor dormido, que ocupa lugar honroso en la ro
tonda del centro. De una manera delicada y suave, 
quizás un poco indecisa y pobre, fué en este mármol 
ejecutada la estátua; v sin embargo, es tan gracioso 
el tipo, tal el abandono del niño , tan armoniosa 
la línea curva de su espalda y de los extremos al
gún tanto recogidos, que el contemplarla deleita. Una 
sola cinta ciñe el cabello, y paño ninguno vela la 
forma del niño. La sencillez y desnudez son comple
tas; y sin embtu go, la estatua no es fria ni deshones
ta : tal es la prueba mejor del talento del artista y de lo digno del arte.

Del mismo modo nacieron y se criaron en Grecia
(4) Véanse las Gacetas de 26 de Marzo, 7 , 9 y 14 de Abril

'n los gimnasios y en las escuelas, en la caza y los 
banquetes los vencedores de Jerjes, los discípulos 
le Sócrates. Libres sus miembros de onerosas trabas, 
íjerciíados en la aspereza de continuas luchas, c ria - 
’on y presentaban en el baño y ia palestra á los ojos 
'obustas y esbeltas formas. ¿ Dónde mejor se pudie
ra ejercitar la escultura, dónde nacen más altas es- 
Deculaciones para la filosofía que de la hermosura 
iel hombre ? ¿Qué literatura ha podido competir en 
irmonía , en gracia y en porvenir con la griega? 
,Qué nación presentará escritores en tanto número, 
ie valor tan alto y que supiesen unir de tai modo 
a ciencia y la poesía, la moral y los juegos de la fa n -  
-asía? En sus banquetes, donde la ausencia de las 
nujeres, si no aum entaba el desórden, excluía la 
“rivolidad y la ceremonia, nacieron aquellas teorías 
ngeniosas, de que fueron narradores sabios Platón y 
íenofonte divinos.Modelo de especulación aérea y sutil el primero, y 
ie elegancia y discreción el segundo, consagraron 
ios libros á tra tar del amor y de sus aspectos ideal 
v físico, tales como á la sazón eran entendidos en 
Grecia. Entónces nació, entre otras, la explicación del 
androgínimus y de la Venus v ir il , que símbolos to
davía fueron convertidos en hecho como otros tantos 
en Roma. La poesía de Ovidio necesitaba del extra
ño invento, y después las costumbres en la deprava
ción exigiao un justificante para extremados desór
denes. ¿Qué extraño pues, que se representase en 
m ultitud de estatuas la idea ingeniosa y natural has
ta cierto punto del hermafrodita?

Cierto es que no han existido nunca personas de 
conformación tan  rara que, como ciertos animales y 
gran multitud de plantas , pudiesen bastarse á sí 
mismos para la reproducción de su especie, ó hubie
sen de poder unirse con otras para tal objeto de 
una manera alternada. Los pocos casos citados en li
bros más crédulos que curiosos indican únicamente 
una apariencia femenil en ios hombres y varonil en 
determinadas mujeres, lo cual ya conocieron los an
tiguos indudablemente , como se juzga del precioso 
dístico:Dum dubitat natura m arem , faceretne puellam, 

Factus es , ó pu lch er, pene puella puer.
Un célebre diplomático aseguraba en sus cartas y 

en sus conversaciones más íntimas haber nacido y 
ser m ujer en el alma; pero esta confesión extraña 
tomábase á paradoja. Lo que era expresión muy 
cierta de la tim idez, la sensualidad, la susceptibili
dad exquisita de una constitución delicada, creyóse 
estar en oposición muy abierta con la energía que 
habia demostrado su carácter en ocasiones difíciles y 
con la apariencia y robustez del cuerpo.

Aparte sin embargo de lo que Ovidio cuenta de 
Iolas y de Isis y refieren del caballero de Eon las 
anécdotas, ¿no existió en la antigüedad el sabio y mu
jer Tiresias? Los griegos y los romanos, acostum bra
dos á elegir esclavos, en quienes la forma y el alma 
se asemejasen por lo afeminado para complacer á 
gustos análogos todavía, comprendieran mejor que 
nosotros afirmación semejante.

Hízose moda elegir para sirvientes (como hoy 
aun se observa en ciertas cortes de Europa y en to
das las colonias do la esclavitud impera) adolescentes 
llegados del Asia menor, de Siria y algunas veces de 
la pantanosa Batavia. Delicias de sus señores, teniar 
interés en dilatar su imperio; y ¿quién sabe si á vece* 
hallaban compensación á su estado en el favor qu( 
tenían? Criaturas de tan hermosa apariencia y tar 
honroso destino debieron fijar la atención del arte 
dando causa á una manera de considerar la belleza 
Como en la pubertad  de los niños, la forma del h e r
mafrodita debió ser más redonda y blanda y limpie 
que en el adulto: vello ninguno daria sombra, excu 
sando la delgadez de sus miembros; barba ó bozo d( 
ninguna especie acortarían su rostro , disimulando U 
elevación de la frente ó lo corto del cabello. Bastaba 
dificultad semejante para inspirar al artista: pens<í 
Policleto en ello, creando el hermafrodita.

Florencia en su galería, Roma en su quinta Bor- 
ghese poseen dos excelentes figuras que aspiran con igual causa á ser, sino  la obra del famoso artista, copia exactísima de ella.

Restauró la segunda el escultor Bernini, tendién
dola, como uno de sus compatriotas dice, sobre un 
colchón de guijaros: tal es la dureza extraña que hay 
en la parte moderna, reproducción de esta elegan
te figura, notable por la perfección de sus extremos 
todos, en el hermafrodita de bronce que en el salón 
de la derecha del Museo existe. A pesar de lo des
agradable que siempre ha de ser la escultura en m e
tal para la raza blanca, hay gracia tal en la postura 
del adolescente neutro que atrae hácia si la vista.

Al contemplar esta figura yacente, al considerar 
unidas la esbeltez de Mercurio con la reducción y la 
suavidad de la Ciprina madre, ¿quien no recuerda he
chizado el episodio de Ovidio? ¿Quién no se acuerda 
del Ida, cuna de tantas bellezas y mansión también 
hasta el tercero lustro del segundo hijo de Vénus? 
¿Quién no le vé salir, como acerca de Faon decia el 
poeta:

...nec adhuc juvenis, nec jam p u er, utilis setas, 
y contemplar gozoso la superficie tersa y trasparen
te, las azules ondas de la enamorada Salmacis? ¿Quién 
no oye hablar á la ninfa?

«Sive es.mortalis, q u ite  genuere beati,
Et frater felix, et fortunata profecto 

Si qua tibi soror est, et quae dedit ubera nutrix.»
Inútiles son los ruegos de la ninfa: cede el asom

bro de verla: nace, sin embargo, la timidez de su pre
sencia misma: Salmacis le mira trémula, con incer- 
tidumbre, con fuego; pero esta circunstancia viene á 
acrecentar la confusión del niño, como diría Tíbulo:

. . . . . . . ................ at illi
Virginem teñeras stat pudor ante genas.

La ninfa se está abrasando, si el niño se encuen
tra  inquieto , pero un momento la salva. Lánzase de 
has aguas, pidiendo auxilio y compasión á los dioses, 
la destrucción de sí misma y la vida perpétuamente 
unida á su hermafrodita. Enlaza al adolescente con 
nerviosos brazos, oprime su blando pecho, besa por 
única vez su boca, y se confunde entre los miembros 
del amado jóven.
Sic u b i complexu csierun t m em bra tenaci.
Nec dúo sunf, et forma dúplex, nec femina dici,
Nec p u er u t possint, neu tru m q u e et u tru m q ue v iden tu r.

De tal manera procedía entónces la poesía á dar 
alegante explicación ai a r te : el escultor que se ins
piraba en las tradiciones simbólicas hallaba siempre 
i la mano modelos que le sirviesen, patricios que le 
excitasen, cantores que le aplaudiesen. No tanto de 
ifecto á la idea como de estimación á la obra nació 
iquel episodio de las Metamórfosis, nacieron los ver- 
>os de Antonio, que cita Gori:

Mercurio genitore satus, genetrice Cithera,
Nominis u t mixti sic corporis herm aphroditus,
Concretus sexu, sed non perfectus, utroque
Ambiguee Veneris, neutro potiundus amore.

Gon la representación del hermafrodita he te r-  
ninado las observaciones que me propuse exponer, 
jomo llamamiento hácia la escultura, como defensa 
cambien de esta galería. Los demás objetos que se 
jontemplan en ella, si bien de mérito á veces, no son 
i mi parecer los mejores para hacer la educación a r
tística, ni para abarcar en sus bellezas al arte. Si 
dgunas estatuas, como las de Palas, de Céres, de Vé- 
ous ó de Pandora pueden ser consideradas restos ve- 
lerables de templos ó de lararios antiguos; si las figu
ras de Meleagro y de Hércules merecen ser atendidas 
i pesar de su trabajo algo duro; si algunos bustos, es
pecialmente de Adriano, están muy bien concluidos; si 
nerecen conservarse cuidadosamente los bustos y las 
estatuas de bronce del florentino Leoni; si nos honran 
as obras de Alvarez y de otros autores contemporá
neos guardadas en tal recin to , ninguna de estas 
ísculturas tiene algo que dar al artista. La enseñan
za está en la série de estatuas que han sido objeto 
le estos estudios: ellas son también las que mejor 
embelesan á los amigos del arte.

Antes de term inar este escrito, fáltame aún citar 
3ntre ellas tres encantadores fragmentos, restos que 
ie dejado para el momento postrero, no por ser de 
ménos valor intrínseco, sino porque así lo exigían su 
astado, la circunstancia de representar lo mismo, más

ó ménos incompletamente, y ser los tre3 quizás-de ta 
propia época. Todos estos mármoles sen torsos de 
mujer y están en el salón de la izquierda.

Es el mejor uno griego, de tan perfecta ejecu
ción, que , á hallarse la estatua e n te ra , pudiera esta 
galería dársela á envidiar á las del resto de Europa. 
Consérvase solo la parte comprendida entre la cintu
ra y el nacimiento del muslo , y pertenece sin duda 
á una figura que estaba cási del todo yacente. Ter
minada la región lumbar, de que se muestra modelo, 
comienza un paño en el extremo mismo de este p re
cioso fragmento.

Más orgulloso, aunque de ménos mérito, un torso 
colocado contra el muro lleva esculpido en un paño 
Praxiteles Opus; pero la ejecución, aunque enten
dida y con ligera mano tocada, no basta á excusar 
tal lema. Una concha, que tiene el fragmento en la 
región de la pélvis, donde comienza el ropaje, indu
ce á creer que la estatúa debió de hallarse en alguna 
gruta ó en algún salón de verano para adornar una 
fuente: así describe Visconti una ninía apiadea del 
museo Rio-Clementino, muy semejante á la nuestra.

Colocado cerca de estos está también otro torso 
labrado por desgracia en mármol sacaroideo, lo cual, 
si á veces no obsta para las estatuas varoniles, so
bre todo de adolescentes pastores, no así para re
presentar las mujeres.

Las pajas ó lentejuelas del mármol se avienen á 
duras penas con la trasparencia y morbidez" femeni
les. Este fragmento, que llega hasta las rodillas, está 
adornado en la espalda por un paño de ligera tela, 
dejando enteramente descubiertos de frente un pe
cho algo comprimido y un vientre mejor tocado. La 
escultura es suave, pero no atractiva; la estatua de
bió parecer pesada.

Estos son los últimos objetos que llaman mi aten
ción en el santuario del arte. ¿Será perdido el tiem
po que emplee quien por mi consejo le visite con m a 
yor frecuencia? El apasionado de las artes y la poe
sía rectificará su juicio, ensanchará sus ideas, las 
dará sobre todo cierta frescura de que hoy necesitan 
tanto , y el escultor aprenderá en las obras de los 
maestros antiguos cuanto hoy con más esfuerzo no lo

ra por las costumbres el arte. La educación cuoti- 
iana es la que forma al hom bre, y no se inculca si

no con el respeto'y el hábito. Si alguno ridiculiza su 
culto á la antigüedad venerab le , acuérdese el artista 
del dicho que Jenofonte ponía en boca de Ciro y 
confirmarían nuestros militares en Africa: «El sol
dado mas valiente es el que teme á los dioses,»

B enito  V icens y G il d e  T e ja d a .

ANUNCIOS.

LAS CORTES ESPAÑOLAS, OBRA PUBLICADA POR 
D. Antonio Luque y Yicens.

Consta de cuatro  volúm enes en 8 .® p ro lon g ad o , u n a  
p arte  de cuyos productos ha cedido el au to r con destino 
al aum ento  de la Arm ada.

Se halla de ven ta  en el despacho de libros de la Im 
pren ta N acional á 46 rs. cada ejem plar, —3

DEBIENDO PROCEDERSE A LA VENTA EN SUBAS- 
ta pública extrajudicial de tres solares sitos en la calle 
Mayor, plazuela de Santa M aría, en la ciudad de Alican
te ,  núm eros 1.°, 2.° y 4.° de la propiedad del Excmo. se
ñor Conde de A ltam ira, se anuncia al público p ara  que 
las personas á qu ienes convenga puedan p resen tarse á 
licitación el dia 22 del presen te mes, de once á d )ce de 
su  m añ an a , sim ultáneam ente en el mismo dia y h >rá en 
las oficinas de S. E. en esta co rte , calle Ancha de San 
B ernardo , núm . 18, an te el ilm o . Sr. D. José Genaro 
V illanova, apoderado general de S. E . ; y en la ciudad 
de Alicante en la casa de D. Antonio G rau , frente á 
Santa M aría, ante D. Vicente M ichavila, Administrador 
de las ren tas  de S. E. en dicha c iu d a d , cuyos señores 
ten d rán  de m anifiesto el pliego de condiciones á que de
berá  su je tarse la subasta, adjudicándose á favor del mejor 
postor ó postores que se presen tasen  en cualquiera de 
las dos que han  de celebrarse en los puntos  designados.

1 7 9 0 -1

PORVENIR DE LAS FAMILIAS.— COMPAÑIA DE SE- 
guros m útuos sobre la v id a , autorizada por Real órden 
de 26 de N oviem bre de 1851, prévia consulta del Con
sejo Real.

De conformidad con el art. 38 de los estatu tos se con
voca .á ju n ta  general o rd inaria  con objeto de exam inar y  
ap robar la m e m o ria , balance y cuenta de la com pañía 
correspondiente al año social de 1859. La ju n ta  se cele
b ra rá  el 28 del corrien te en las oficinas de la adm inis
tración  á las ocho y media de la noche.

Este aviso in teresa solo á los señores socios que han 
recibido convocatoria de la d irecc ió n , según previene el 
artículo  37 de los estatutos.

Madrid 10 de A bril de 4860. =  Por la com pañía, el 
D irector g en e ra l, Ram ón López de Tejada. 4 804

DEHESAS DE VENTA EN EXTREMADURA.— EN LA 
m ejor tie rra  de la Serena se hallan  situadas las dos 
grandes y excelentes dehesas tituladas la A lam bra y el 
Chantre. Se dan porm enores y se adm iten proposiciones 
en la calle del Calvario, núm . 2 0 , cuarto  p rincipal de la 
derecha , desde las cu a tro  hasta las sie te  de la tarde.

1803— 4

CORONA POETICA A LA GUERRA DE AFRICA Y 
rendición de Tetuán. Colección de las odas, sonetos, ro 
m ances , him nos , epístolas y dem as com posiciones nota
bles alusivas á la guerra de A frica, inéd itas ó publicadas 
en castellano an tig uo , en dialecto catalan  y en francés.

Se vende á 5 rs. en Madrid en las lib rerías de B ailly . 
B ailliere, calle del P rín c ip e , núm . 41 ; Gaspar y Roig, 
idem, núm . 4; Moro, Puerta del So l, núm . 5 ; O lam en- 
di; calle de la Paz, núm . 6 ; H u rtad o , calle de Carretas, 
núm ero  4 ; López, cajle del C á rm en , núm . 29, y á 6 rea
les en provincias, franco de p o rte , d irigiéndose los pedi
dos al editor D. Miguel A rcas y Sánchez, calle de Peralta, 
núm ero 8 , cuarto  bajo, incluyendo el im porte en lib ran 
zas ó sellos de correos.

CRONICA NA VAL DE E SP A Ñ A .— REVISTA CIENTí
fica , m ilitar, adm inistra tiva , histórica , literaria  y de co
mercio, bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega. 
Se .ha publicado el cuaderno quinto  del tomo 1 0 , que 
contiene las m aterias sigu ien tes:

Hidrografía .—Trabajos hidrográficos en el M editerrá
neo para establecer un  telégrafo su bm arino  en tre  Espa
ña y las Ráleares (continuación) r  por D. Eugenio Sán
chez y Zayas.

Guerra de Cbchinchina, por D. Antonio de V ivar y 
Gazzino.

Jurisprudencia m arítim a .—Sobre la responsabilidad de 
los arm adores por los perjuicios que sus Capitanes c a u 
san  en bu q u es ajenos, y la de los que aseguran de bara
tería de patrón  la nave dañadora, por D. Ramón de Sola
no Alvear.

M arina española.—Su fom ento m aterial.—A lgunas o b 
servaciones respecto del modo de u tilizar con acierto  y 
provecho este general deseo de nuestra  nación , por Don 
Jorge Lasso de la Vega.

Ofrecimiento de buques para la A rm a d a , por D. Mi
guel Lobo.

Colon y España.— Oda, por D. Angel Lasso de la Ve
ga y A rgüelles.

Estadística de los m ontes , por copia , D. Jorge Lasso 
de la Vega.

Noticias m arítim as.—G uerra de M arruecos.— Movi
m iento — O currencias notables.— Publicaciones.

Anales de la Marina m ilitar de España — Cuadro s i
nóptico dividido en ocho ép ocas, por D. Ju an  Lasso de 
la V ega y Argüelles.

ESPECTÁCULOS
T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y m edia de la no

che.— Por derecho de conquista. — Baile.— / Es u na  malva! 
pieza en un acto.

T eatro del Circo (Plaza del Rey). — A las ocho y 
media de la noche. — ¿Quién es él?  comedia nueva en 
tres actos.—Baile. — Am ar sin  dejarse am ar , pieva en un 
acto.

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho y media de la
noche .— Los circasianos.

T h é a t r e  fr a n q a is . — A las ocho y  media de la n o 
c h e .— Cuarta represen tación  de la m uy aplaudida co
media vaudeville en cinco actos Les enfers de París.


